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1. Introducción  

 

 En el marco de la carrera de Especialización en Higiene y Seguridad en el Trabajo 

se llevó a cabo el estudio y la evaluación del cumplimiento de la Ley N° 19587 de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo (con sus decretos y resoluciones reglamentarios) 

en la empresa Arquimia S.A. Fabricantes de Sulfato de Aluminio. Con la finalidad de 

sugerir medidas correctivas y de mejoramiento de las condiciones de trabajo 

mediante el análisis de los riesgos, la medición de los factores de contaminación 

existentes y las no conformidades surgidas por el incumplimiento de las normativas. 

 Se observó que en la fábrica a pesar de la fuerte convicción empresarial, la continua 

intervención y el esfuerzo de profesionales en materia de la Higiene y Seguridad 

Laboral por reducir el riesgo de accidentes, enfermedades profesionales y mejorar 

las condiciones de trabajo, el establecimiento continúa presentando situaciones de 

peligro. Tal es así que la empresa ha sido incluida en el año 2015 en el “programa de 

rehabilitación para empresas con establecimientos que registren alta siniestralidad” 

según la resolución SRT N° 559/09. 

 Interesó abordar esta problemática desde la aplicación de la Ley Nacional de 

Higiene y Seguridad Laboral, el trabajo en conjunto con la empresa y los 

responsables en esta materia a fin de proponer mejoras en las condiciones de 

trabajo del establecimiento. 

 Arquimia S.A. cuenta con dos plantas industriales, ubicadas en Florencio  Varela  y 

en Puerto Gral. San Martín. Para la realización del trabajo final se seleccionó la 

localizada en el parque industrial de la ciudad de Puerto General San Martín, 

provincia de Santa Fe. La misma produce Sulfato de Aluminio líquido con un turno de 

trabajo de ocho horas y una cantidad de 21 trabajadores en promedio. Este producto 

se ha utilizado históricamente para tratar todo tipo de aguas ya sea para consumo 

humano o para mejorar la calidad de los efluentes cloacales e industriales. 

Básicamente el proceso productivo consiste en hacer reaccionar a la materia prima, 

bauxita (tierra rica en aluminio), con ácido sulfúrico concentrado en medio acuoso 
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aprovechando la exotermia de la reacción para mantener el medio en las condiciones 

necesarias para su progreso. Esta tecnología es un desarrollo de la empresa. 

    

 La Planta tiene una superficie total de 25.600 m2, capacidad de producción de 

aproximadamente 7.500 toneladas por mes de sulfato de aluminio líquido. Capacidad 

de almacenamiento de materia prima de: Dos depósitos de 600 toneladas de bauxita; 

Tres tanques para ácido sulfúrico con 200 toneladas. Agua Limpia: pileta con 

capacidad de 40.000 toneladas; Sulfato de Aluminio Líquido: 6 piletas de 

almacenamiento para 1.800 toneladas de producto terminado cada una. Tratamiento 

de barros: Tres tanques con capacidad de 30 m3.  

 

 El objetivo general del trabajo final es evaluar las condiciones de trabajo en la planta 

de fabricación de sulfato de aluminio ubicada en la ciudad de Puerto General San 

Martín y elaborar propuestas de mejora; con el objetivo de reducir los riesgos de 

accidentes y de enfermedades laborales, colaborando con la política de mejora 

continua de la empresa y la de preservar la integridad física de todos los trabajadores 

de la firma. Se plantearon los siguientes objetivos específicos: 

 Relevar información acerca de las materias primas, maquinarias, insumos, 

puestos de trabajo y personal involucrado referido al proceso de fabricación de 

sulfato de aluminio desde el punto de vista técnico y desde la Higiene y 

Seguridad Laboral. 

 

 Evaluar los riesgos potenciales a través del cálculo de variables cualitativas y 

cuantitativas dentro de los puestos de trabajo y compararlas con los valores 

fijados por la legislación vigente con sus decretos y resoluciones 

reglamentarias.  

 

 Proponer acciones específicas de prevención de los riesgos derivados del 

trabajo, tendientes a disminuir eficazmente la siniestralidad laboral y mejorar 

las condiciones de salud y seguridad en el medio ambiente de trabajo. 
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 La metodología propuesta se basó principalmente en la recopilación de información 

en la empresa a través de un trabajo de campo por medio de la observación directa, 

entrevistas al personal y mediciones. Además, se relevó información secundaria que 

poseía la empresa en materia de higiene y seguridad. 

 

 Se realizó una evaluación de las condiciones de higiene y seguridad por puesto de 

trabajo y en general de la planta ubicada en Puerto General San Martin, detallándose 

los riesgos que se detectaron. Se compararon los riesgos a través de sus valores 

cuantitativos o cualitativos con los valores fijados por ley.  

 

 El trabajo está organizado de la siguiente manera, el capítulo 1 presenta la 

descripción del Establecimiento: Brinda información acerca de la historia de la 

empresa, la descripción del producto, puestos de trabajo, donde está ubicada la 

planta y su capacidad y el proceso de elaboración del sulfato de aluminio. El capítulo 

2 es el relevamiento del estado de cumplimiento en el establecimiento de la 

normativa vigente (decreto 351/79): Está organizado a través de los diferentes 

capítulos de la ley de higiene y seguridad N° 19587 y su decreto reglamentario 

351/79 en su mayoría. Se realiza una breve introducción con su marco legal en cada 

uno de los capítulos de la ley. Se compara la situación actual de la empresa con 

respecto a la ley y se proponen mejoras. 

 

Capítulo 3, Propuestas de mejora: En este capítulo se agrupan las mejoras 

propuestas según niveles de riesgos, se resumen mediante un cuadro ilustrativo y se 

indican los puntos más importantes. 

 
 
 

 

 
 

 



 

 

 

CAPITULO 1 
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2. DESCRIPCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

 

2.1. Historia 

 

 La empresa Arquimia S.A. es el resultado de una unión estratégica entre los grupos: 

Curimbaba y Baredes S.A. El Grupo Curimbaba tiene más de 60 años de experiencia 

en mineración y procesamiento Mineral. Se centra en las actividades de minería y 

procesamiento de minerales, opera principalmente en los abrasivos, productos 

agroquímicos, cerámicas, cementos refractarios, fabricación de aceros entre otras 

actividades. 

 

 Sus principales Mercados son las empresas de petróleo y gas, compañías de 

servicio, industria de refractarios, industria de abrasivos, industria química, industria 

cerámica. 

 

 Baredes S.A. es una empresa argentina de representaciones, dedicada a la 

Importación de Materias Primas de calidad, la distribución y comercialización de 

productos para las industrias de petróleo, arenados y tratamiento de superficies, 

tratamiento y recuperación de aceites, abrasivos, cerámicas, refractarios y fricción. 

 

 Sus principales actividades son los abrasivos: lijas y ruedas abrasivas o piedras 

esmeriles; Los Refractarios: cementos, refractarios, ferro aleaciones, microfusión; 

Fricción: alta resistencia a los shocks térmicos, ayuda a mantener las superficies 

limpias de las películas producidas por la fricción; Cerámicas: aplicaciones 

cerámicas; Arenado: procesos de arenado, granallados y blasting; Petróleo: agentes 

de sostén para fracturas hidráulicas de pozos de petróleo y gas; Tratamiento de 

Aceites: clarificación de parafinas y kerosene de aviación y regeneración de aceites 

dieléctricos. 

 

http://www.baredessa.com.ar/productos_01.html
http://www.baredessa.com.ar/productos_02.html
http://www.baredessa.com.ar/productos_03.html
http://www.baredessa.com.ar/productos_04.html
http://www.baredessa.com.ar/productos_05.html
http://www.baredessa.com.ar/productos_06.html
http://www.baredessa.com.ar/productos_07.html
http://www.baredessa.com.ar/productos_07.html


Estudio y evaluación de las condiciones de higiene y seguridad laboral y propuestas de mejoras en una 

planta química de fabricación de sulfato de aluminio 

 

Bailon Bernardo   5 

 De la relación comercial existente entre Baredes S.A. y el Grupo Curimbaba, nace 

ARQUIMIA S.A., industria dedicada a la producción de Sulfato de Aluminio desde 

hace más de 20 años. 

 

2.2.  Localización de la Planta 

  

 Arquimia S.A cuenta con dos plantas industriales, ubicadas en Florencio Varela y en 

Puerto Gral. San Martín.  

  

 La ubicada en Florencio Varela cuenta con una superficie total de 15.000 m2, una 

capacidad de producción de 12.000 toneladas por mes de Sulfato de Aluminio, una 

capacidad de almacenamiento de 2.600 toneladas de materia prima (bauxita), 1.500 

m2 de depósito de sulfato de aluminio sólido y piletas de almacenamiento para un 

total de 1.500 toneladas de producto terminado de sulfato de aluminio líquido y 

tanques para ácido sulfúrico por 480 toneladas. 

 

Planta Industrial ubicada en Puerto Gral. San Martin 

 

 
Figura 1. “Planta Puerto Gral. San Martin”. 
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 Cuenta con una superficie total de 25.600 m2, producción de 7.500 toneladas por 

mes de sulfato de aluminio líquido, almacenamiento para materia prima (Bauxita) de 

600 toneladas, para sulfato de aluminio líquido piletas de almacenamiento por 1.800 

toneladas de producto terminado. Tanques para ácido sulfúrico para 200 toneladas, 

una pileta para agua limpia con capacidad de 40.000 toneladas y 3 tanques para 

barros con capacidad de 30 m3. 

 

2.3. Descripción del Producto. 

 

 La empresa produce sulfato de aluminio líquido, que es una sustancia química 

empleada en el proceso de coagulación. A la variedad de productos químicos 

empleados en la coagulación se los clasifica como coagulantes, modificadores de ph 

y ayudantes de coagulación. Los productos químicos más usados como coagulantes 

en el tratamiento de las aguas son, el sulfato de aluminio y el cloruro férrico. 

 

 El sulfato de aluminio puede estar en forma sólida o líquida, es una sal derivada de 

una base débil (hidróxido de aluminio) y de un ácido fuerte (ácido sulfúrico), por lo 

que sus soluciones acuosas son muy acidas; su ph varía entre 2 y 3,3, según la 

relación molar sulfato/Alúmina. Por esta razón su almacenamiento debe hacerse en 

un lugar seco, libre de humedad.  

 

 En estado líquido su coloración es marrón rojizo, soluble en agua y débilmente 

corrosivo, puede obtenerse disolviendo hidróxido de aluminio o mineral de bauxita en 

ácido sulfúrico. 

 

 Se ha utilizado históricamente para tratar todo tipo de agua, ya sea para consumo 

humano como para mejorar la calidad de los efluentes industriales o cloacales.  

 

 Según la Secretaría de Transporte y Servicios Públicos está catalogado como 

mercancía no peligrosa de acuerdo al anexo 1, capítulo 4, resolución 195/97. 
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2.3.1. Uso principal  

 

 Entre los principales usos, el producto se utiliza para el tratamiento del agua y 

efluentes. El agua puede contener una variedad de impurezas, solubles e insolubles; 

entre estas últimas destacan las partículas coloidales, las sustancias húmicas y los 

microorganismos en general. Tales impurezas coloidales presentan una carga 

superficial negativa, que impide que las partículas se aproximen unas a otras y las 

lleva a permanecer en un medio que favorece su estabilidad. Para que estas 

impurezas puedan ser removidas, es preciso alterar algunas características del agua, 

a través de los procesos de coagulación, floculación, sedimentación y filtración. La 

coagulación se lleva a cabo generalmente con la adición de sales de aluminio y 

hierro (Vidal, 2013). 

 

 Este proceso es resultado de dos fenómenos: el primero, esencialmente químico, 

consiste en las reacciones del coagulante con el agua y la formación de especies 

hidrolizadas con carga positiva. Este proceso depende de la concentración del 

coagulante y el pH final de la mezcla; el segundo, fundamentalmente físico, consiste 

en el transporte de especies hidrolizadas para que hagan contacto con las impurezas 

del agua (Vidal, 2013). 

 

 Este proceso es muy rápido, toma desde décimas de segundo hasta cerca de 100 

segundos, de acuerdo con las demás características del agua: pH, temperatura, 

cantidad de partículas, etcétera. Se lleva a cabo en una unidad de tratamiento 

denominada mezcla rápida. De allí en adelante, se necesitará una agitación 

relativamente lenta, la cual se realiza dentro del floculador. En esta unidad las 

partículas chocarán entre sí, se aglomerarán y formarán otras mayores denominadas 

flóculos; estas pueden ser removidas con mayor eficiencia por los procesos de 

sedimentación, flotación o filtración rápida (Vidal, 2013). 
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 La remoción de las partículas coloidales está relacionada estrictamente con una 

adecuada coagulación, pues de ella depende la eficiencia de las siguientes etapas: 

floculación, sedimentación y filtración (Vidal, 2013). 

 

 La coagulación depende fundamentalmente de las características del agua y de las 

partículas presentes, las mismas que definen el valor de los parámetros conocidos 

como pH, alcalinidad, color verdadero, turbiedad, temperatura, movilidad 

electroforética, fuerza iónica, sólidos totales disueltos, tamaño y distribución de 

tamaños de las partículas en estado coloidal y en suspensión, etcétera (Vidal, 2013). 

 

2.4 Descripción de los puestos de trabajos: 

 

Los puestos de trabajo dentro de cada área se organizan de la siguiente manera 

(como se puede observar en la figura 2 y 3). 

 

Oficinas 

 En la administración se ejerce el puesto de trabajo administrativo, el personal 

administrativo realiza tareas de atención al cliente, manejo de proveedores, control 

de compras, ventas, facturación, recursos humanos. En la oficina siguiente se 

encuentra la máxima autoridad, el puesto de jefe de planta. Se encarga del plan de 

producción, el control de gestión, el plan de mantenimiento.  

 

Laboratorio 

 Dentro del laboratorio existen los puestos de trabajos de jefa de laboratorio, 

auxiliares de laboratorio y desarrollador de productos. La jefa es la responsable del 

sector y se encarga de coordinarlo. Realiza el control de las pruebas y verifica lo 

parámetros. Los auxiliares se encargan de tomar pruebas diarias del producto en el 

laboratorio y el desarrollador investiga para obtener nuevos productos acorde a las 

exigencias y requerimientos de cada cliente. 

Producción  
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 El operador de producción controla la producción desde la sala de control. El 

encargado de la recepción de la bauxita, recibe, descarga y almacena los bolsones 

en los depósitos, también carga la batidora de homogenización. El operario de carga 

de producto realiza y controla la carga desde el inicio al final del proceso en los 

camiones de distribución. En la planta de tratamiento de barros, el encargado realiza 

y controla el proceso de filtrado de barro y el retiro. 

 

Mantenimiento: 

  En planta, el encargado de mantenimiento lleva a cabo y controla el plan de 

mantenimiento de las instalaciones. Mientras que los auxiliares de mantenimiento 

son los encargados de la ejecución de las tareas de mantenimiento. El personal de 

limpieza se encarga de la limpieza diaria de las oficinas, baños, comedor, sala de 

control de la producción. 

 

Distribución 

 Los encargados de distribuir el producto son los choferes de los camiones cisternas.  

 

Organigrama General de la Planta 

 

 

Figura 2. “Organigrama General”. 
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Figura 3. “Plano General”. 

2.5. Proceso de Elaboración de sulfato de aluminio líquido 

 

Materia Prima utilizada 

 

1. Bauxita 

 

 La procedencia de la bauxita es Brasil, desde donde es transportada en camiones 

de 30 toneladas de carga útil hasta la planta. La presentación es en bolsones de 

1.200kg aproximadamente. La planta tiene una capacidad de almacenaje de 600 

toneladas en un área confinada de 625 m2. 

 

2. Ácido Sulfúrico 

 

 La procedencia del ácido sulfúrico es de ICI Argentina planta San Lorenzo, la 

empresa no trabaja con ácido recuperado y el trayecto de transporte en camiones 

cisternas es muy corto. El almacenaje se realiza en tres tanques con 200 toneladas 

de capacidad. 

 

3. Agua 

 

Se utiliza agua subterránea. 

 

4. Clorato de Sodio: 

 

 La precedencia del Clorato de Sodio es Lanpex, única empresa distribuidora 

mayorista del país. La provisión es en bolsas de 50 kg. Se cuenta con un espacio 

confinado para su almacenaje. Las cantidades mensuales de consumo no superan la 

tonelada.  
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A continuación se detallan las etapas del proceso de elaboración (como se pueden 

ver en el grafico 1 y 2) 

 

1°) Disolución de la bauxita en agua en las batidoras de homogenización, mediante 

agitación lenta. 

 

2°) La mezcla homogénea es bombeada por cañerías hacia los reactores. 

 

3°) Por otra línea de cañerías y desde los tanques dosificadores se incorpora a los 

reactores el ácido sulfúrico, en forma lenta y progresiva. Aquí comienza a reaccionar 

exotérmicamente generando una importante cantidad de calor que en parte cataliza 

la reacción, manteniéndola a unos 110/120 °C y otra es liberada generando vapor 

con arrastre de dióxido de azufre. Por esta razón es necesario tratar los gases 

generados. La adición de ácido se extiende por dos horas aproximadamente y la 

máxima generación de calor sucede promediando la hora de ingreso de ácido. 

Durante todo el  procedimiento se va incorporando agua. El batch está finalizado 

cuando ha reposado aproximadamente 30 min. 

 

4°) Completada la reacción estequiométrica, el producto obtenido en estado líquido 

se envía a piletas impermeabilizadas (piletas N°5 y N°6) donde se precede al ajuste 

de los parámetros y al correspondiente control de calidad. 

 

 En promedio por día se realizan 4 reacciones de 60 toneladas cada una,  generando 

un total de unas 240 toneladas de producto. De esa producción quedan 

aproximadamente 12 toneladas de barro insoluble (equivalentes en promedio al 5% 

de la producción total de sulfato de  aluminio). 

 

 Se deja reposar el producto, y una vez que decanta el barro se transfiere el sulfato a 

la pileta de almacenamiento (pileta N°4) y el barro residual es transferido a la pileta 

de lavado (pileta N°3) donde se agrega agua por dos motivos: El primero para 
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neutralizar el barro. Y el segundo para que sea más fluido (es decir menos denso 

para el transporte por las cañerías y tener un mejor mantenimiento de las bombas).  

De ahí se traspasa a otra pileta (pileta N°1)  donde se repite el proceso de lavado.  

 

5°) La entrega de sulfato de aluminio se realiza en camiones cisternas. El producto 

se bombea desde la pileta de almacenamiento (pileta N°4) hacia el puente de carga, 

el mismo tiene la capacidad de cargar hasta dos camiones en forma simultánea. 

Desde donde se distribuye entre los clientes. 

 

Diagrama de procesos (Grafico 1) 
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Gráfico 1.”Diagrama de flujo Gral”. 
 

Proceso de elaboración (Grafico 2):  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2. “Diagrama de flujo del proceso de elaboración”. 
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Residuos 

 

 Efluentes o residuos líquidos.  

 

 Arquimia S.A. no genera residuos líquidos porque toda el agua acidulada que se 

recupera es reutilizada en el proceso a través de la planta de tratamiento de barros 

como se explica más adelante en el apartado “Tratamiento y Disposición actual de 

barros”.  

 

 Residuos sólidos 

 

 Se generan 4 tipos:  

 

 El proveniente del proceso de fabricación de sulfato de aluminio, el barro es retirado 

por una empresa de alquileres de volquetes que a su vez es reciclado. Los bolsones 

del packaging de la bauxita que son reciclables. Los residuos del laboratorio y del 

mantenimiento propio de las instalaciones que son retirado por una empresa de 

tratamiento de residuos peligrosos (IDM). Y los residuos del trabajo de oficina 

recolectado por el servicio de zona.  

 

 Efluentes Gaseosos 

 

 Arquimia S.A. también genera efluentes gaseosos que arrastran dióxido de azufre.  

Para el tratamiento de los mismos se cuenta con una torre de anillos pall, para 

incrementar el área de contacto e intercambio en la que circula una corriente de agua 

que va lavando los gases de escape, permitiendo obtener, con una eficacia del 95% 

concentraciones finales que no son nocivas para las áreas circundantes y el 

ambiente y muy inferiores a los requerimientos legislativos. 
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Tratamiento y disposición actual de Barros  

 

Posteriormente al proceso de lavado, el barro se bombea hasta los tanques de 

almacenamiento del mismo. La empresa cuenta con tres tanques cilíndricos 

fabricados en resina poliéster y reforzados con fibra de vidrio con una capacidad de 

30.000 litros. Este refuerzo genera una barrera química que lo protege del producto a 

almacenar. 

 

 Luego de un tiempo de decantamiento dentro de los tanques de aproximadamente 

un día, el agua de proceso es extraída y almacenada en una pileta determinada para 

ese fin (pileta N°2 “Pileta con agua de proceso”). El barro decantado queda listo para 

ser filtrado.  

 

Filtrado del Barro a través de filtro prensa 

 

 El barro es bombeado desde los tanques de almacenamiento hasta los filtros 

prensa, a través de una bomba wildeng de doble diafragma. 

 

 El proceso de filtrado se lleva a cabo dentro del filtro prensa. El filtro prensa está 

compuesto por paneles con telas por donde circula el agua con barro a alta presión. 

Al circular el agua con barro por las telas, el sólido (barro) queda adherido a los 

paneles, dejando pasar el agua residual que es enviada a la pileta de 

almacenamiento de la misma (pileta N°3). Al finalizar el proceso, se descomprime, y 

se separa manualmente el barro de los paneles, descendiendo por gravedad a través 

de una tolva al volquete de recepción (se utilizan entre 2 y 3 volquetes por día,  

aprox. 12.000 kg de barro o residuo insoluble). 

 



 

 

 

CAPÍTULO 2 

 

 



Estudio y evaluación de las condiciones de higiene y seguridad laboral y propuestas de mejoras en una 

planta química de fabricación de sulfato de aluminio 

 

Bailon Bernardo   17 

3. RELEVAMIENTO DEL ESTADO DE CUMPLIMIENTO  

 

 En este capítulo se expone la situación actual de la planta en relación a los 

diferentes factores del ambiente del trabajo, incluyendo el grado de cumplimiento 

respecto a las disposiciones establecidas en cada uno de los capítulos del decreto 

nro. 351 y la Resolución nro. 295 de higiene y seguridad del trabajo. 

 

 Cada sección se inicia con una breve introducción mencionando el marco legal, 

posteriormente se describe la situación actual de la empresa y se concluye con las 

mejoras propuestas en cada caso particular. 

 

 Con el objeto de verificar el estado de cumplimiento de la planta respecto a la ley de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, su decreto Reglamentario nro. 351/79 y la 

Resolución nro. 295/03, se realizaron visitas al establecimiento y entrevistas al 

personal, además de utilizar información suministrada por la empresa. 

 

 

3.1 Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

 

 Según el decreto N° 1338/96 “Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el 

trabajo. Trabajadores equivalentes” los establecimientos deben contar, con carácter 

interno o externo según la voluntad del empleador, con servicios de Medicina del 

Trabajo y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Los que tienen como objetivo 

fundamental prevenir, en sus respectivas áreas, todo daño que pudiera causarse a la 

vida y a la salud de los trabajadores por las condiciones de su trabajo, creando las 

condiciones para que la salud y la seguridad sean una responsabilidad del conjunto 

de la organización. Dichos servicios están bajo la responsabilidad de graduados 

universitarios, de acuerdo al detalle que se fija en los arts. 6° y 11° del mencionado 

decreto. 
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 Esta sección presenta como es la situación de la empresa con respecto a estos dos 

servicios. Para ello se calculó el número de Trabajadores equivalentes como lo 

menciona el art. 4°; la asignación de horas-médico semanales en el establecimiento, 

en función del número de trabajadores equivalentes que los empleadores deben 

disponer según art. 7°; la asignación de horas-profesional mensuales del servicio de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo en el establecimiento en función del número de 

trabajadores equivalentes y de los riesgos de la actividad, definida según la 

obligación de cumplimiento de los distintos capítulos del Anexo I del Decreto N° 

351/79  que los empleados deben disponer según art. 12. Se analiza si se encuentra 

dentro del marco legal antes mencionado.  

 

3.1.a Situación Actual 

 

 Si bien por la cantidad de trabajadores (22) la empresa no se encuentra en 

obligación de cumplir con el decreto, el establecimiento igualmente contrata un 

servicio externo de una médica laboral que asiste a  la planta con una periodicidad 

de 15 días. A su vez la empresa también contrata un servicio externo de psicología 

con la misma periodicidad que la médica para atender a los trabajadores.   

 El establecimiento cuenta con un asesor en Higiene y seguridad externo que cumple 

con las horas-profesional mensuales exigidas por el art. 12. Además existe una 

especie de comisión creada para discutir los temas más importantes relacionados 

con la higiene y seguridad de los trabajadores de las cuales el servicio médico y la 

asistencia psicológica forman parte. Se reúnen presencialmente cada 15 días. 

 

 El establecimiento cumple con lo requerido por el decreto 1338/96. 
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3.1.b Propuestas de mejoras 

 

 Formalizar la comisión integrada por el asesor en higiene y seguridad laboral, 

médica laboral y psicóloga. Incluir a los trabajadores dentro de estas reuniones 

presenciales periódicas. 

 

3.2 Características Constructivas del Establecimiento 

 Todo establecimiento debe cumplir con las exigencias básicas para contar con un 

adecuado funcionamiento en la distribución y características de sus locales de 

trabajo previendo condiciones de higiene y seguridad.  

 El decreto nro. 351/79 establece en el Anexo I, Titulo III, Capítulo 5 las 

características a cumplir con respecto a los locales: Sanitarios (art. 46, 47, 49); 

Vestuarios (art. 51); Comedor (art. 52); Cocina (art. 53). 

 

3.2.a Situación Actual  

 

 La empresa cuenta con un vestuario y un sanitario, el primero destinado al personal 

masculino y el otro destinado al personal femenino. 

 

 A continuación se detallan los servicios sanitarios incluidos en cada uno: 

 

Sanitario 

Femenino Cantidad 

 

Vestuario 

Masculino Cantidad 

Lavabos 2 

 

Lavabos 2 

Inodoros 1 

 

Inodoros 2 

Mingitorios - 

 

Mingitorios 2 

Duchas - 

 

Duchas 2 

Armarios -  Armarios 12 
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Cocina/Comedor  

 

 La planta cuenta con una cocina comedor, (de 6 m2 aproximadamente) que es el 

local destinado para que los trabajadores de la empresa puedan desayunar y 

almorzar en diferentes turnos durante la jornada de trabajo. Si bien el comedor 

cuenta con un horno común tipo domiciliario, lo que usualmente se acostumbra a 

hacer es que cada trabajador se lleve su vianda y la calientan en un horno 

microondas destinado para tal fin. A su vez el local cuenta con dispenser de agua 

frio/caliente; heladera; frezzer; mesada y bacha con agua de red donde pueden lavar 

los utensilios utilizados; mesa; sillas; televisor y alacenas donde se almacenan 

productos comestibles entre otras facilidades disponibles. 

 

 La planta cuenta con personal de limpieza propio durante la jornada laboral, 

encargado de la higiene de los sanitarios, de la cocina/comedor y de las distintas 

oficinas. 

 

 En función de la cantidad de empleados varones y mujeres la ley establece las 

características básicas a cumplir con respecto a los locales sanitarios, vestuarios, 

comedor y cocina. 

 

 Haciendo referencia a la introducción del presente trabajo donde se detalló la 

cantidad del personal distribuido en los distintos sectores de la empresa éste plantel 

quedaría resumido en dieciocho varones y cuatro mujeres.  

 

 Observación: El personal antes mencionado permanece durante toda la jornada de 

trabajo en planta, salvo los choferes de los camiones (7) que solo permanecen en 

planta en promedio una hora por día. Teniendo en cuenta esto se procede a la 

evaluación de cumplimiento legal.  

  En el caso de los varones no se cumple con el artículo 50 por dos motivos, el 

primero porque la cantidad de armarios es inferior a la de trabajadores y el segundo 
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por el tipo de industria, los trabajadores deberían tener armarios dobles uno 

destinado para la ropa de trabajo y el otro para la ropa de calle. 

 

 En el caso de las mujeres no se cumple con el artículo 49 ya que no poseen de 

duchas con agua caliente y fría.  

 El establecimiento cumple con los artículos 46, 47, 49, 52 y 53 del decreto nro. 

351/79, Anexo I, Titulo III, Capítulo 5.  

 

3.2.b Propuestas de mejora 

 

 Se propone la adquisición de armarios dobles para vestuario de hombres; la 

adquisición de armarios para sanitario de dama y la colocación de una ducha frio y 

caliente. 

 

 

3.3 Provisión de Agua Potable 

 

 De acuerdo al decreto nro. 351/79, anexo I, Titulo III, capítulo 6, articulo nro. 57 todo 

establecimiento debe contar con provisión y reserva de agua para uso humano y 

eliminar toda posible fuente de contaminación y polución de las aguas que se utilicen 

y mantener los niveles de calidad de acuerdo a lo establecido en el art. 58. Además 

debe poseer análisis de las aguas que utiliza ya sea obtenida dentro de su planta o 

traídas de otros lugares, los que son realizados por dependencias oficiales. 

 

 En los casos en que no se cuente con los laboratorios oficiales, pueden efectuarse 

en laboratorios privados. Los análisis establecidos en el art. 58 deben realizarse bajo 

los aspectos bacteriológicos, físicos y químicos y comprenden las determinaciones 

establecidas por la autoridad competente en la zona, y a requerimiento de la misma 

se efectuarán determinaciones especiales.  

 Los análisis citados deben ser efectuados sobre todas las aguas que se utilicen por 

separado, cuando provengan de distintas fuentes: 
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1. Al iniciar sus actividades todo establecimiento. 

2. Al promulgarse la presente reglamentación. 

3. Posteriormente un análisis bacteriológico semestral y un análisis físico-

químico anual. 

  

 Los resultados deben ser archivados y estar a disposición de la autoridad 

competente en cualquier circunstancia que sean solicitados. 

 

 Se entiende por agua para uso humano la que se utiliza para beber, higienizarse o 

preparar alimentos y cumplir con los requisitos para agua de bebida aprobados por la 

autoridad competente. 

 

 De no cumplimentar el agua la calificación de apta para uso humano, el 

establecimiento es el responsable de tomar de inmediato  las medidas necesarias 

para lograrlo.  

 

 Si el agua para uso industrial no es apta para uso humano, se adoptan las medidas 

preventivas necesarias para evitar su utilización por los trabajadores y las fuentes 

deben tener carteles que le expresen claramente. El establecimiento debe asegurar 

en forma permanente una reserva mínima diaria de 50 litros por persona y jornada.  

 

 Por otra parte, los niveles de calidad de agua deben asegurarse según lo 

establecido en la resolución nro. 523/95 del Ministerio de Salud y Seguridad Social, 

denominada “Provisión de Agua Potable. Especificaciones de Agua para Bebida. 

Modificación art. 58 del decreto nro. 351/79.” 

 

4.3.a Situación Actual  

 

 En la planta las fuentes de provisión de agua potable son bidones suministrados por 

la empresa proveedora habilitada Agua Monumento. Estos bidones, conectados a 

dispenser de agua fría y caliente, están ubicados en diferentes sectores de la 
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empresa en donde los trabajadores tienen acceso. Se encuentran en lugares 

cerrados y bajo techo en resguardo de la intemperie como ser: oficinas, comedor, 

sala de control y taller. Dado que el agua apta para consumo humano proviene de los 

dispenser, el proveedor presenta los exámenes periódicos correspondientes del 

agua.  

 El agua para limpieza, baños y vestuarios, cocina y otros usos es de pozo y la 

misma es extraída mediante bombas. 

 En el Anexo 1 se puede observar el resultado del análisis de Agua suministrado por 

el proveedor. 

 No se cumple con el Art. 57 debido a que no se realizan análisis sobre todas las 

aguas que se utilizan. Solo se tiene en cuenta los análisis entregados por el 

proveedor de dispenser que no cumple con todos los análisis de acuerdo a lo 

establecido en el art.58. 

 

4.3.b Propuesta de mejoras 

 

 Solicitar estudios fisicoquímicos y bacteriológicos de toda el agua para uso humano 

(sobre todo en los dispenses, baños y cocina) según la frecuencia establecida por la 

normativa vigente (monitoreo de agua apta para uso humano). Limpiar 

quincenalmente los picos de los dispenser. Incluir capacitaciones sobre lavado de 

mano y uso de dispenser así como también la importancia de realizar en forma 

correcta el recambio de los bidones para no contaminar el agua. 

 

 

3.4 Desagües Industriales 

 

 Según el decreto nro. 351/79, Anexo I, Titulo III, Capítulo 7, art. nro. 59 los 

establecimientos tienen que dar cumplimiento a lo siguiente: 
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1. Los efluentes industriales deben ser recogidos y canalizados impidiendo su 

libre escurrimiento por los pisos y conducidos a un lugar de captación y 

alejamiento para su posterior evacuación. Los desagües deben ser 

canalizados por conductos cerrados cuando exista riesgo de contaminación. 

2. Debe evitarse poner en contacto líquidos que puedan reaccionar produciendo 

vapores, gases tóxicos o desprendimiento de calor, los que deben canalizarse 

por separado. 

3. Los conductos o canalizaciones deben ser sólidamente construidos y de 

materiales acordes con la naturaleza fisicoquímica de los líquidos conducidos.  

4. Los conductos no deben originar desniveles en el piso de los lugares de 

trabajo, que obstaculicen el transito u originen riesgos de caída. 

5. Los efluentes deben ser evacuados a plantas de tratamiento según la 

legislación vigente en la zona de ubicación del establecimiento, de manera 

que no se conviertan en un riesgo para la salud de los trabajadores y en un 

factor de contaminación ambiental. 

6. Donde existan plantas de tratamiento de efluentes, estas deben limpiarse 

periódicamente, debiendo tomarse las precauciones necesarias de protección 

personal con los trabajadores que la efectúen. Las zonas de las plantas de 

tratamiento que sean motivo de acceso humano periódico, deben ofrecer 

buenas condiciones de acceso, iluminación y ventilación. 

 

3.4.a Situación Actual 

 

 Arquimia S.A. no genera residuos líquidos porque toda el agua acidulada que se 

recupera es reutilizada en el proceso, como se explicó en el apartado 2.4 “Proceso 

de elaboración del sulfato de aluminio líquido” dentro del subproceso “Tratamiento y 

Disposición Actual de Barros” cuando se hace referencia a la recuperación el agua 

dentro de este subproceso 

 Por lo que se cumple con el art. 59 del Anexo I, Titulo III, Capítulo 7 del decreto nro. 

351/79. 
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3.5 Carga Térmica 

 

 La Carga térmica esta originada por el conjunto de condiciones de frio o calor 

ambiental a las que está sometido un trabajador en el desarrollo de su actividad y 

que pueden ser origen de efectos nocivos para su salud. 

 

 El calor no actúa en forma específica sobre algún tejido o función biológica 

determinada sino que afecta a la fisiología general del organismo humano. 

 

 El metabolismo es una reacción que genera calor y la temperatura del cuerpo es una 

resultante del equilibrio dinámico entre la producción de calor y el intercambio 

calórico con el medio ambiente que rodea el trabajador. 

 

 El cuerpo humano tiene centros de regulación del calor que permiten gobernar los 

procesos calóricos para mantener la temperatura constante. En la medida en que el 

organismo tenga que resolver esas variaciones del medio ambiente se puede decir 

que se encuentra sometido a una carga o tensión de origen calórico. Si el organismo 

no puede eliminar el calor, este se acumula y consecuentemente se eleva la 

temperatura corporal, debiendo adaptarse el organismo a las nuevas condiciones. Si 

la elevación continúa y el cuerpo no puede resolver el problema, puede llegar a 

provocar la muerte. 

 

Riesgos del exceso de calor: 

 Incremento del flujo sanguíneo, sudoración que puede deshidratar al 

trabajador, golpe de calor, pérdida de conciencia e incluso la muerte. 

 Reducciones de los rendimientos físico y mental, y por lo tanto de la 

productividad. 

 Irritabilidad inexplicable, incremento de la agresividad, de las distracciones, de 

los errores, incomodidad por sudar, aceleración del pulso cardiaco, fatiga 

fuerte y repentina, náuseas, vértigo o mareo, malestar general, desorientación 
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o confusión, interrupción de la sudoración (la piel se vuelve caliente y seca) 

elevación de la temperatura corporal que puede llegar a los 42°C. 

 

 En el decreto 351/79 hasta el año 2003 se disponía del Anexo II con tablas para el 

metabolismo (MB, M1 y M2) y no había referencias para carga térmica por frío. 

 

 Después del año 2003 la resolución 295 define las actividades laborales por 

categorías; establece correcciones según el tipo de ropa del trabajador; incluye un 

fluxograma para toma de decisiones; se eliminan las tablas de metabolismo; se 

introducen  ejemplos para definir las diferentes actividades; se incluyen 

recomendaciones para carga térmica por frio; se incorpora tablas y ábacos 

internacionales para determinar síntomas de hipotermias, temperaturas efectivas, 

plan de trabajo para lugares con temperaturas inferiores a -25 ºC. 

 

 El decreto 351/79 lo establece en el anexo I, Titulo IV, Capítulo 8 articulo nro. 60 y 

en el Anexo II también correspondiente al artículo, capítulo y reglamentación antes 

mencionados (sustituido por art. 3 de la Resolución N° 295/2003 del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social B.O. 21/11/2013) la forma del cálculo de la 

temperatura de globo y bulbo húmedo, teniendo en cuenta la estimación del calor 

metabólico y el índice TGBH. 

 

3.5.a Situación Actual 

 

 La empresa no tiene estudios de carga térmica porque considera que no lo amerita 

debido a la forma de trabajo, las instalaciones y la ausencia de problemas debido a 

este factor de riesgo. No obstante se propuso en este trabajo realizar un estudio de 

carga térmica con el objeto de verificar el cumplimiento del artículo nro. 60 

utilizándose el índice TGBH para saber si es o no admisible la carga térmica a la cual 

están sometidos actualmente los trabajadores. 

 

Instrumentación utilizada:    
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- Instrumento Digital Lutron LM 8000 Termómetro, Anemómetro, Higrómetro y 

Luxómetro (Figura 4). 

 

Figura 4. “Instrumento Digital Lutron LM 8000”.  

 

 

- Termocupla tipo “K” (Figura 5). 

 

 

Figura 5. “Termocupla tipo K”. 

 

- Flotante de cobre pintado de negro mate (Figura 6). 

 

 

Figura 6. “Flotante de cobre pintado”. 
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- Armado de termómetro de Globo: Con este termómetro se mide la 

temperatura de globo (o radiante) y consiste en una esfera hueca de cobre, 

pintada de color negro mate, con un termómetro o termocupla inserto en ella, 

de manera que el elemento sensible esté ubicado en el centro de la misma. 

(Termocupla: Transductor de temperatura compuesto por 2 metales distintos 

que se encuentran a distintas temperaturas, una de referencia y la otra 

desconocida.) 

 

Consideraciones  

 

 Fecha del estudio: 14/04/2016 

 Hora: 9:00 hs. 

 Lugar de la Medición: Galpón 2 donde se desarrollan tareas de mantenimiento 

como soldaduras. Sin exposición directa al sol.  

 Único turno de trabajo de 8 hs. (de 6 hs a 14hs) 

 Condiciones Ambientales Externas: Nublado, 76% de Humedad, sin viento 

(0km/hora de velocidad de aire). 

 Mediciones arrojadas: Temperatura media de bulbo seco 23 °C, temperatura 

media de globo 24,6 °C. 

 

Evaluación de Carga Térmica 

 

 Con el objeto de verificar el cumplimiento del artículo 60 se realizó un estudio de 

carga térmica en donde se considera que es uno de los puestos más afectados de la 

planta utilizándose el índice TGBH para saber si es o no admisible la carga sometida. 

Se evaluó con el criterio anterior al 2003 y con el actual para comparar los resultados 

arrojados con dos metodologías de cálculo distintas.  

 

Datos del Operario 
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Edad : 45 

 Posición: De pie y con movimientos de mano 

 Ropa de 

trabajo: Normal 

 Herramienta: Soldadora 

 Exposición: Sin exposición directa al sol 

  

Criterio Anterior al 2003 (decreto nro. 351):  

 

Estimación del Calor Metabólico en función de la edad del trabajador (Gráfico 3). Con 

la edad del operario se obtiene el metabolismo basal diario como se indica en el 

grafico 3. 

 

 

Gráfico 3. “Metabolismo basal diario en función de la Edad”. 

 

Estimación del metabolismo debido a la posición del trabajador (Tabla 1). Con la 

posición de trabajo del operario en la Tabla 1 obtenemos el calor metabólico. 

 

 



Estudio y evaluación de las condiciones de higiene y seguridad laboral y propuestas de mejoras en una 

planta química de fabricación de sulfato de aluminio 

 

Bailon Bernardo   30 

METABOLISMO DEBIDO A LA POSICION (M1) 

  

POSICION DEL CUERPO 

METABOLISMO KCAL / 

H 

  ACOSTADO O SENTADO 18 

DE PIE 36 

CAMINANDO 121 

SUBIENDO UNA 

PENDIENTE 181 

Tabla 1. “Metabolismo debido a la posición M1”. 

 

Estimación del metabolismo debido a la tarea del trabajador (Tabla 2). Con el tipo de 

ejecución de la tarea del operario en la Tabla 2, obtenemos el calor metabólico. 
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METABOLISMO DEBIDO A LA TAREA (M2) 

  

POSICION DEL CUERPO 

METABOLISMO KCAL / 

H 

  Manual liviano 24 

Manual moderado 39 

Manual pesado 54 

Con un brazo y liviano 60 

Con un brazo y moderado  83 

Con un brazo y pesado 106 

Con ambos brazos y liviano 90 

Con ambos brazos y moderado 120 

Con ambos brazos y pesado 150 

Con el cuerpo y liviano 181 

Con el cuerpo y moderado 301 

Con el cuerpo y pesado 421 

Con el cuerpo y muy pesado 541 

Tabla 2. “Metabolismo debido a la tarea M2”. 

 

Se obtuvieron los siguientes datos: 

MB 63,5 KCAL/H 

  M1 36 KCAL/H 

  M2 120 KCAL/H 

  MB + MI + MII 219,5 KCAL/H 

  El calor metabólico total de la persona es igual a la suma del calor metabólico basal, 

el calor metabólico debido a la posición y el calor metabólico debido a la tarea (MB + 

M1 + M2). 

 

Cálculo de la temperatura de bulbo húmedo 
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Con los datos de la temperatura de bulbo seco y la humedad relativa se obtiene del 

diagrama psicométrico (figura 4) la temperatura de bulbo húmedo. 

 

 

Grafico 4. “Diagrama psicométrico del agua”.  

 

Calculo de índice TGBH  

 

TBS TBH TG TGBH = 0,7 TBH + 0,3 TG  

23 20 24,6 21,4 

 

Resultado obtenido según antiguo criterio (Resolución 351). 

 

Analizando las curvas de exigencias de trabajo en función de índice TGBH (gráfico 5) 

el operario en el puesto de trabajo estudiado puede trabajar de manera continua sin 

necesidad de descanso. 
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Gráfico 5. “Exigencias de trabajo en función del índice TGBH”. 

 

Resultado obtenido según criterio actual (Resolución 295). 

 

Con las exigencias de trabajo y el índice TGBH (tabla 3) obtenemos el mismo 

resultado que en con el antiguo criterio. Trabajo continuo. 
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Exigencias 

de Trabajo 

Aclimatado Sin aclimatar 

Ligero Moderado Pesado Muy 

pesado 

Ligero Moderado Pesado Muy 

pesado 

100% 

trabajo 
29,5 27,5 26   27,5 25 22,5   

75% 

trabajo 

25% 

descanso 

30,5 28,5 27,5   29 26,5 24,5   

50% 

trabajo 

50% 

descanso 

31,5 29,5 28,5 27,5 30 28 26,5 25 

25% 

trabajo 

75% 

descanso 

32,5 31 30 29,5 31 29 28 26,5 

Tabla 3. “Exigencias de trabajo en función del índice TGBH”. 

 

 Por lo que se cumple con el decreto 351 y el decreto 295 para ese tipo de trabajo y 

temperatura. 

 

3.5.b Mejoras Propuestas 

 

 Se propone realizar el estudio en verano y en invierno en los horarios donde las 

condiciones climáticas son más desfavorables y en lo posible en todos los puestos 

de trabajos. 
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4.6 Contaminación Ambiental  

 

 El decreto 351/79 establece en el Anexo I, Título 4, Capítulo 9, artículo 61 que todo 

lugar de trabajo en el que se efectúan procesos que produzcan la contaminación del 

ambiente con gases, vapores, humos, nieblas, polvos, fibras, aerosoles o 

emanaciones de cualquier tipo, deberá disponer de dispositivos destinados a evitar 

que dichos contaminantes alcancen niveles que puedan afectar la salud del 

trabajador. Estos dispositivos deberán ajustarse a lo reglamentado en el capítulo 11 

del presente Decreto. 

 

 La autoridad competente fijará concentraciones máximas permisibles, las que serán 

objeto de una revisión anual a fin de su actualización. Cada vez que sea necesario, 

podrán introducirse modificaciones, eliminaciones o agregados. 

 

 En los lugares de trabajo donde se realicen procesos que den origen a estados de 

contaminación ambiental o donde se almacenen sustancias agresivas (tóxicas, 

irritantes o infectantes), se deben efectuar análisis de aire periódicos a intervalos tan 

frecuentes como las circunstancias lo aconsejen. 

 

 Los establecimientos en los que se realicen actividades laborales, deben ventilarse 

preferentemente en forma natural.  

 

 Si existiera contaminación de cualquier naturaleza o condiciones ambientales que 

pudieran ser perjudiciales para la salud, tales como carga térmica, vapores, gases, 

nieblas, polvos u otras impurezas en el aire, la ventilación contribuirá a mantener 

permanentemente en todo el establecimiento las condiciones ambientales y en 

especial la concentración adecuada de oxígeno y la de contaminantes dentro de los 

valores admisibles y evitará la existencia de zonas de estancamiento. 
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 La resolución nro. 295/03 (Anexo III)  -  Introducción  a  las Sustancias químicas – 

define tres categorías de CMP (concentraciones máximas permisibles).  

 

 CMP (Concentración máxima permisible ponderada en el tiempo): Concentración 

media ponderada en el tiempo para una jornada normal de trabajo de 8 horas/día y 

una semana laboral de 40 horas, a la que se cree pueden estar expuestos casi todos 

los trabajadores repetidamente día tras día, sin efectos adversos. 

 

 CMP - CPT (Concentración máxima permisible para cortos períodos de tiempo): 

Concentración a la que se cree que los trabajadores pueden estar expuestos de 

manera continua durante un corto espacio de tiempo sin sufrir: irritación; daños 

crónicos o irreversibles en los tejidos; narcosis en grado suficiente para aumentar la 

probabilidad de lesiones accidentales, dificultar salir por sí mismo de una situación de 

peligro o reducir sustancialmente la eficacia en el trabajo, y siempre que no se 

sobrepase la CMP diaria.  

  

 No es un límite de exposición independiente, sino que más bien complementa al 

límite de la media ponderada en el tiempo cuando se admite la existencia de efectos 

agudos de una sustancia cuyos efectos tóxicos son, primordialmente, de carácter 

crónico.  

 

 CMP-C (Concentración Máxima Permisible - Valor Techo (C): Es la concentración 

que no se debe sobrepasar en ningún momento durante una exposición en el trabajo. 

En la práctica convencional de la higiene industrial, si no es posible realizar una 

medida instantánea, el CMP-C se puede fijar cuando las exposiciones son cortas 

mediante muestreo durante un tiempo que no exceda los 15 minutos, excepto para 

aquellas sustancias que puedan causar irritación de inmediato. Para algunas 

sustancias como, por ejemplo los gases irritantes, quizás solamente sea adecuada la 

categoría de CMP-C. 
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 A continuación se describen las sustancias químicas principales, como participan en 

el proceso de elaboración del sulfato de aluminio, riesgos y propuesta de mejoras. Se 

comenzará por las materias primas principales y luego por el producto terminado. 

 

3.6.a Situación Actual 

 

Ácido Sulfúrico 

 

 Soluble en cualquier proporción de agua o alcohol etílico, con generación de gran 

cantidad de calor. Líquido transparente, incoloro cuando está en estado puro, pero 

de color oscuro cuando es impuro. No es oloroso y tiene un marcado sabor áspero y 

picante para el gusto y el olfato. Límites de exposición CMP = 1mg/m3. 

 

 El Ácido sulfúrico es transportado hasta la planta en camiones cisternas donde luego 

es descargado en los tanques de almacenamiento del mismo (figura 5). Es en esta 

única operación donde interviene el chofer del camión del proveedor y realiza la 

descarga del ácido a los tanques con los correspondientes EPP (figura 6).  

 

 Desde los tanques el ácido es bombeado hacia los dosificadores (carga de 

dosificadores) que serán los encargados de dosificar el ácido a través de cañerías 

hacia los reactores para que se lleve a cabo la reacción estequiométrica con el 

mineral de aluminio. Estas operaciones se realizan a través de la apertura y cierre de 

válvulas y el encendido y apagado de bombas desde el PLC de la sala de control del 

proceso. Por lo que el operario en ninguna parte del proceso debería tener contacto 

directo con la sustancia. 
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Figura 7. “Tanques de Almacenamiento de Ácido Sulfúrico”. 

 

 

 

Figura 8. “Descarga de Ácido Sulfúrico”. 
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Riesgos:  

 

 La acción de este ácido sobre el organismo es la de un poderoso cáustico y un 

agente tóxico general. Cuando se introduce dentro de éste, bien sea en forma líquida 

o vapor, produce gran irritación quemaduras de tipo químico en las mucosas del 

aparato respiratorio y digestivo, en los dientes, ojos y piel. Cuando contacta la piel, 

produce una intensa deshidratación con gran producción de calor que causa 

quemaduras similares a las térmicas y que pueden clasificarse en quemaduras de 

primer y tercer grado. La profundidad de las lesiones depende de la concentración 

del ácido y la duración del contacto cutáneo.  

 

 La inhalación de vapores de esta sustancia produce los siguientes síntomas: 

secreción nasal, estornudos, sensación de quemazón en la garganta y región retro 

esternal, tos, dificultad respiratoria, sensación de quemazón en los ojos con lagrimeo 

y congestión conjuntival. Las altas concentraciones causan secreción nasal y 

esputos sanguinolentos, hematemesis, gastritis, etc. 

 

 También son frecuentes las lesiones dentales preferentemente los incisivos, los 

cuales se tornan de color marrón con estriaciones en el esmalte, caries y destrucción 

rápida indolora de la corona de los dientes. 

 

 Las quemaduras en la piel y en las mucosas que han sido afectadas se tornan de un 

color blanquecino, volviéndose más tarde de color marrón para finalmente aparecer 

una úlcera perfectamente definida sobre una zona ligeramente enrojecida. 

 

 Estas lesiones tardan mucho tiempo en curar, y con frecuencia dejan extensas 

cicatrices que producen impotencia funcional. 

 

 Si la quemadura es muy extensa, el pronóstico puede ser fatal. Cuando se producen 

contactos repetidos con soluciones poco concentradas de este ácido, puede apreciar 
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desecación en la piel, ulceraciones en las manos y panadizo o inflamación crónica 

purulenta alrededor de las uñas. 

 

 La acción tóxica general del ácido sulfúrico determina una depleción alcalina en el 

organismo, es decir una acidosis, que afecta el sistema nervioso y produce agitación, 

marcha vacilante y debilidad generalizada. 

 

 Los operarios en ningún momento se encuentran en contacto directo con esta 

sustancia, se puede observar la hoja de seguridad del ácido sulfúrico en el Anexo 2. 

 

Bauxita 

 

 Roca sedimentaria blanda y ligera, su color puede variar del blanco, gris al rojo, 

según la cantidad de óxido de hierro en su composición.  

 

 La bauxita está compuesta en su mayoría por alúmina y, en menores proporciones 

óxido de hierro y sílice. Es la fuente principal de donde se extrae el aluminio.  

 

 La Bauxita es transportada a través de camiones y presentadas en bolsones de 

1200 kg (figura 9). Una vez en planta es descargada en los depósitos destinados 

para tal fin con el uso de auto elevadores.  

 

 Para llevar a cabo la reacción con el ácido la bauxita previamente es mezclada con 

gran cantidad de agua dentro de la licuadora de homogeneización (figura 10). Una 

vez que la mezcla se encuentra homogénea es bombeada a través de cañerías 

hasta los reactores donde reaccionara con el ácido sulfúrico. 
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Figura 9. “Deposito N°1 de Bauxita”. 

 

 

 

 

Figura 10. “Carga de licuadora”. 
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Composición química de la bauxita. 

 

Como se muestra en el Anexo 3 se puede observar que los tres principales 

compuestos de la Bauxita son el Óxido de Aluminio (AL2O3 con un promedio de 

55,28%), Óxido de Hierro (III) (FE2O3 con un promedio de 9,50%) y Oxido de Silicio o 

Sílice (SIO2 en un promedio de 4,64%). 

 

Límites de Exposición según decreto 351. 

 

CMP Óxido de Aluminio = CMP: 10 mg/m3 

 

CMP Óxido de Hierro = CMP: 5 mg/m3 

 

CMP Sílice = CMP: 10 mg/m3 

 

CMP de la mezcla = 
 

      

  
 
     

 
 
      

  

 = 12,67 mg/m3  

 

 

 

Sulfato de Aluminio 

 

 Luego de llevada a cabo la reacción exotérmica dentro del reactor el producto 

terminado es bombeado por cañerías hacia las piletas de almacenamiento (figura 

11). La producción se controla dentro de la sala de control (no hay exposición 

directa).  
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Figura 11. “Bajada de producto en pileta de almacenamiento”. 

 

Identificación de peligros 

 

Inhalación: (vapores por calentamiento) tos, jadeo, irritación de garganta. 

 

Ojos: enrojecimiento, irritación. 

 

Piel: enrojecimiento, irritación. 

 

Ingestión: corrosivo, dolor abdominal, sensación de quemazón, nauseas, vómitos. 

 

 

Controles de exposición 

 

Protección respiratoria:  en caso de que  el  producto  se  encuentre  a temperatura  

(generación  de  vapores)  utilizar  máscaras  con  filtros  para vapores y gases 

inorgánicos. 

 



Estudio y evaluación de las condiciones de higiene y seguridad laboral y propuestas de mejoras en una 

planta química de fabricación de sulfato de aluminio 

 

Bailon Bernardo   44 

Protección de las manos: uso de guantes de PVC. 

 

Protección ocular: uso de antiparras herméticas. 

 

Protección de la piel y  el  cuerpo: deberán estar cubiertas todas las partes del 

cuerpo. 

 

Normas de seguridad: separar y lavar la ropa contaminada, antes de volver a usar. 

Lavarse siempre las manos, cara y brazos antes de comer, beber o fumar. 

Hoja de seguridad del sulfato de aluminio Anexo 4. 

 

 En todas las operaciones explicadas anteriormente los procesos se llevan a cabo en 

lugares abiertos con ventilación natural.  

 

 En la actualidad la empresa tiene realizados estudios sobre calidad de Aire como se 

muestra en el Anexo 5. Los resultados arrojados cumplen con los valores de los 

niveles guía de calidad de aire de la resolución 201/2004 de la prov. de Sta. Fe, que 

significa que la empresa no está contaminando el aire del medio ambiente 

circundante. 

 

 Si bien estos niveles guía son más estrictos que los de los contaminantes en el 

ambiente laboral, no se está midiendo el contaminante específico dentro del puesto 

de trabajo es decir dentro del ambiente laboral.  

 

 La resolución 861/15 aprueba el Protocolo para Medición de Contaminantes 

Químicos en el Aire de un Ambiente de Trabajo, que es de uso obligatorio para todos 

aquellos que deban medir el nivel de contaminantes químicos conforme a las 

previsiones de la Ley Nº 19.587  de Higiene y Seguridad en el Trabajo y normas 

reglamentarias. Establece que los valores de la medición de contaminantes químicos 
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en el aire en el ambiente laboral, cuyos datos se plasmarán en el protocolo 

aprobado, tendrán una validez de DOCE (12) meses. 

 

3.6.b Propuestas de mejora 

 

 Para conocer con exactitud los valores de las sustancias en el ambiente laboral, se 

propone realizar mediciones de dos tipos: Mediciones en la bajada de producto y en 

las piletas de almacenamiento de sulfato de la presencia de dióxido de azufre según 

nuevo protocolo de análisis; Mediciones en la licuadora de homogeneización de las 

concentraciones de polvo bauxitico según nuevo protocolo de análisis. 

 Por otra parte, se recomienda la instalación de un extractor y lavador en contra 

corriente para la licuadora de manera de disminuir la producción de polvo dentro del 

galpón.  

 

  

3.7 Iluminación y Color 

 

 De acuerdo a la guía práctica sobre iluminación en el ambiente laboral de la SRT 

“Los seres humanos poseen una capacidad extraordinaria para adaptarse a su 

ambiente y a su entorno inmediato. De todos los tipos de energía que pueden utilizar 

los humanos, la luz es la más importante. La luz es un elemento esencial de nuestra 

capacidad de ver y necesaria para apreciar la forma, el color y la perspectiva de los 

objetos que nos rodean. La mayor parte de la información que obtenemos a través 

de nuestros sentidos la obtenemos por la vista (cerca del 80%). Y al estar tan 

acostumbrados a disponer de ella, damos por supuesta su labor. Ahora bien, no 

debemos olvidar que ciertos aspectos del bienestar humano, como nuestro estado 

mental o nuestro nivel de fatiga, se ven afectados por la iluminación y por el color de 

las cosas que nos rodean. Desde el punto de vista de la seguridad en el trabajo, la 

capacidad y el confort visuales son extraordinariamente importantes, ya que muchos 

accidentes se deben, entre otras razones, a deficiencias en la iluminación o a errores 
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cometidos por el trabajador, a quien le resulta difícil identificar objetos o los riesgos 

asociados con la maquinaria, los transportes, los recipientes peligrosos, etcétera”. 

(Súperintendencia de Riesgos del Trabajo, 2012, p. 1).  

 

 El Decreto nro. 351/79 establece en el Anexo I, Título IV, Capítulo 12 y en el Anexo 

IV para el mismo capítulo lo siguiente: 

 

La iluminación en los lugares de trabajo debe cumplimentar lo siguiente: 

 

1. La composición espectral de la luz debe ser la adecuada a la tarea a realizar, 

de modo que permita observar o reproducir los colores en la medida que sea 

necesario. 

2. El efecto estroboscópico, debe ser evitado. 

3. La iluminación debe ser la adecuada a la tarea a efectuar, teniendo en cuenta 

el mínimo tamaño a percibir, la reflexión de los elementos, el contraste y el 

movimiento. 

4. Las fuentes de iluminación no deben producir deslumbramientos, directo o 

reflejado, para lo que se deben distribuir y orientar convenientemente las 

luminarias y superficies reflectantes existentes en el local. 

5. La uniformidad de la iluminación, así como las sombras y contrastes deben 

ser adecuados a la tarea que se realice. 

 

 Cuando las tareas a ejecutar no requieran el correcto discernimiento de los colores y 

solo una visión adecuada de volúmenes, será admisible utilizar fuentes luminosas 

monocromáticas o de espectro limitado. 

 

 En el mismo también se indican relaciones a cumplir para una iluminación uniforme, 

valores de intensidad de iluminación para distintas tareas y lugares y relaciones 

máximas de Luminancias. 
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 La resolución 84/12 aprueba el Protocolo para la Medición de la Iluminación en el 

Ambiente Laboral, que es de uso obligatorio para todos aquellos que deban medir  el 

nivel de iluminación conforme las previsiones de la Ley Nº 19.587  de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo y normas reglamentarias. Establece que los valores de la 

medición de iluminación en el ambiente laboral, cuyos datos se plasmarán en el 

protocolo aprobado, tendrán una validez de DOCE (12) meses.  

 

3.8.b Situación Actual 

 

 La empresa cuenta con un estudio de Iluminación realizado según protocolo 84/2012 

en la fecha 24/2015 como se puede ver en el Anexo 6. 

 

 Los resultados arrojados cumplen con los valores establecidos en la normativa. En 

el estudio sólo se contemplaron el área de administración y laboratorio.  

 

3.b Propuesta de mejoras 

 

 Para completar el estudio se propone agregar sala de control de la producción, sala 

de filtro prensa, taller de mantenimiento, galpón 1 y galpón 2. Sobre todo en el 

horario de entrada (6:00 AM) que en invierno por lo general está oscuro. 

 

 

3.8 Ruido y Vibraciones 

 

Introducción 

 

 De acuerdo a la guía práctica de Ruido en el ambiente laboral “El ruido es uno de los 

contaminantes laborales más comunes. Gran cantidad de trabajadores se ven 

expuestos diariamente a niveles sonoros potencialmente peligrosos para su audición, 

además de sufrir otros efectos perjudiciales en su salud. En muchos casos es 
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técnicamente viable controlar el exceso de ruido aplicando técnicas de ingeniería 

acústica sobre las fuentes que lo generan. Entre los efectos que sufren las personas 

expuestas al ruido:  

 Pérdida de capacidad auditiva.  

 Acufenos.  

 Interferencia en la comunicación.  

 Malestar, estrés, nerviosismo.  

 Trastornos del aparato digestivo.  

 Efectos cardiovasculares.  

 Disminución del rendimiento laboral.  

 Incremento de accidentes.  

 Cambios en el comportamiento social”. (Súper Intendencia del Riesgo del 

Trabajo, 2012, p.1).  

 

 La vibración es un movimiento oscilatorio. Las vibraciones del cuerpo completo 

ocurren cuando el cuerpo está apoyado en una superficie vibrante (por ejemplo, 

cuando se está sentado en un asiento que vibra, de pie sobre un suelo vibrante o 

recostado sobre una superficie vibrante). Las vibraciones de cuerpo completo se 

presentan en todas las formas de transporte y cuando se trabaja cerca de maquinaria 

industrial. Algunos efectos sobre el cuerpo humano de las vibraciones de cuerpo 

completo: 

 Alteraciones de las funciones fisiológicas 

 Alteraciones neuromusculares 

 Alteraciones cardiovasculares, respiratorias, endocrinas y metabólicas 

 Alteraciones sensoriales y del sistema nervioso central 

 Efectos a largo plazo: Riesgo para la salud de la columna vertebral 

 Otros. 

 

 Las vibraciones transmitidas a las manos son las vibraciones que entran en el 

cuerpo a través de las manos. Están causadas por distintos procesos de la industria, 
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la agricultura, la minería y la construcción, en los que se agarran o empujan 

herramientas o piezas vibrantes con las manos o los dedos. La exposición a las 

vibraciones transmitidas a las manos puede provocar diversos trastornos:  

 Trastornos vasculares 

 Trastornos neurológicos periféricos 

 Trastornos de los huesos y articulaciones 

 Trastornos musculares 

 Otros trastornos (todo el cuerpo, sistema nervioso central) (Griffin, 1900)  

 

 El Decreto nro. 351/79 establece en el Anexo I, Título IV, Capítulo 13 y en el Anexo 

V para el mismo capítulo: 

 

 Una dosis de nivel sonoro continúo equivalente máximo de exposición para los 

trabajadores en todos los establecimientos y el procedimiento para la determinación 

del nivel sonoro continúo equivalente.  

 Para el caso de las vibraciones también especifica valores límites permisibles para 

los trabajadores de todos los establecimientos. Si se exceden dichos valores se 

adoptan las medidas correctivas necesarias para disminuirlos. 

 

 La resolución 85/12 aprueba el Protocolo para la Medición del nivel de Ruido en el 

Ambiente Laboral, y que es de uso obligatorio para todos aquellos que deban medir  

el nivel de ruido conforme las previsiones de la Ley de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo Nº 19.587 y sus normas reglamentarias. Establece que los valores de la 

medición del nivel de ruido en el ambiente laboral, cuyos datos se plasmarán en el 

protocolo aprobado, tendrán una validez de DOCE (12) meses.  

 

3.8.b Situación Actual 

 

 La empresa cuenta con un estudio de nivel de ruido en el ambiente de trabajo que 

data del año 2011 y tiene un estudio reciente de ruidos molestos al vecindario del 
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año 2015 (Anexo 7) ambos como complemento (o guía) a la propuesta de realizar un 

estudio de nivel de ruido. Con el objeto de verificar el cumplimiento del artículo 85 se 

realizaron mediciones en donde se consideran los puestos más afectado de la 

planta. 

 

Equipo de Medición marca CEM, modelo DT – 8850 (figura 10) 

 

 

Figura 12: “Sonómetro marca CEM, modelo DT – 8850” 

 

Resultado de evaluación en Puesto de carga de Licuadora: 75 dBA 

 

Resultado de evaluación en Reactores: 72,5 dBA 

 

Resultado de evaluación en autoelevador: 79,2 dBA 

 

 Según la evaluación realizada en los puestos antes mencionados se concluye que 

se cumple con los valores fijados por la ley. 

 

 Sobre Vibraciones, no se encuentra realizado ningún estudio de medición de 

vibraciones.  



Estudio y evaluación de las condiciones de higiene y seguridad laboral y propuestas de mejoras en una 

planta química de fabricación de sulfato de aluminio 

 

Bailon Bernardo   51 

3.8.b Propuestas de mejoras 

 

Se recomienda realizar las mediciones de ruido según protocolo de medición y las de 

vibraciones en los puestos de conductor de camiones y en el del autoelevador. 

 

 

3.9 Riesgo Eléctrico 

 

 Según la guía práctica de interpretación de la resolución srt. 900/2015, la 

electricidad es una de las formas de energía más utilizada, se transporta, se 

transforma y se usa para un gran número de actividades laborales. Es muy peligrosa 

y puede ocasionar accidentes graves. Su utilización puede provocar daños a equipos 

y personas generando: riesgo de incendio y explosión; riesgo de electrización y 

electrocución. 

  

 La electricidad actúa a través de un conductor y busca hacer tierra a través del 

conductor que le ofrece menor resistencia. El ser humano es buen conductor de la 

electricidad ya que su resistencia es escasa. La resistencia que opone el cuerpo al 

paso de la corriente depende de la tensión, el estado y humedad de la piel y el tipo 

de contacto con el suelo. 

 

 Entonces, el riesgo eléctrico se define como la posibilidad de circulación de la 

corriente eléctrica a través del cuerpo humano generando una estimulación física 

denominada “choque eléctrico”. Para que esto suceda se requiere que el cuerpo 

humano forme parte del circuito y exista una diferencia de potencial entre dos puntos 

de contacto. 

  

 El daño depende de la intensidad de la corriente, de la duración del contacto 

eléctrico, de la resistencia del cuerpo, del recorrido de la corriente a través del 
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cuerpo, de la frecuencia y tipo de la corriente y de la capacidad de reacción del 

organismo.  

 

 Efectos según la intensidad: 

 De 1 a 3mA = Percepción, cosquilleo, no hay peligro. 

 De 3 a 10mA = Electrización, movimientos reflejos. 

 De 10 mA = Tetanización, contracciones, agarrotamiento. 

 25 mA = Paro respiratorio, si la corriente atraviesa el cerebro. 

 De 25 a 30 mA = Asfixia, si la corriente atraviesa el tórax. 

 De 60 a 75 mA = Fibrilación Ventricular, si la corriente atraviesa el corazón. 

 

 Efectos según la duración: 

 15 mA = 2 minutos = muerte 

 20 mA = 60 segundos = muerte 

 30 mA = 35 segundos = muerte 

 100 mA = 3 segundos = muerte 

 500 mA = 110 mseg = muerte 

 1 A = 30 mseg = muerte 

 

 La Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N° 19587 y sus decretos 

Reglamentarios hacen obligatorio el empleo en todo el país, de la Reglamentación 

Para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la AEA (Asociación 

Electrotécnica Argentina). En consecuencia es de aplicación la Reglamentación AEA 

90364.  

 La Reglamentación para instalaciones eléctricas en inmuebles vigente de la AEA 

(versión 2006), dice que (cualquiera sea el esquema de conexión a tierra) los 

circuitos terminales de iluminación y tomacorrientes de hasta 32 A deben protegerse 

adicionalmente contra los contactos directos, por medio de interruptores diferenciales 

(ID) de corriente diferencial asignada IΔn ≤ 30 mA. Esta medida obligatoria 

complementa las medidas básicas de protección contra los contactos directos 
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(aislación, envolventes o barreras). El empleo de estos ID protegen a la vez del 

riesgo de contacto indirecto (debe existir una adecuada instalación de tierra) y del 

riesgo de incendio por fallas a tierra y por fugas a tierra.  

 

 Cualquiera sea el tipo de local (vivienda unifamiliar, multifamiliar, local comercial, 

local industrial, local para oficina) en el tablero principal deberá existir siempre un 

interruptor automático bipolar o tetrapolar, según que el suministro sea monofásico o 

trifásico con neutro. Ese interruptor automático deberá ser con relés 

termomagnéticos o con relés electrónicos, con protección en todos los polos.  

 

 En el Dec. 351/79 se menciona el concepto de Tensión de Seguridad diciendo que 

“En los ambientes secos y húmedos se considerará como tensión de seguridad hasta 

24 V respecto a tierra.”  

 

 La Resolución N° 900/2015 de la Súper Intendencia del Trabajo (SRT) denominada 

“Protocolo para la Medición del valor de puesta a tierra (PAT) y la verificación de la 

continuidad de las masas en el Ambiente Laboral” tiene por objetivo verificar el real 

cumplimiento de las condiciones de seguridad de las instalaciones eléctricas frente a 

los riesgos de contacto indirecto a que pueden quedar expuestos los trabajadores. 

Es de carácter obligatorio y tiene una validez de 12 meses los valores de la medición 

de PAT y verificación de la continuidad de las masas. En caso de incumplimiento de 

los valores de la Reglamentación AEA en referencia al protocolo para la medición del 

valor de Resistencia de PAT o falta de continuidad de las masas, se deberá elaborar 

un plan de acción para adecuarse a lo especificado. Se debe controlar 

periódicamente el adecuado funcionamiento de los dispositivos contra los contactos 

indirectos por corte automático de la alimentación. Se aconseja la prueba con 

frecuencia mensual de los dispositivos, para verificar su funcionamiento mecánico. 

(Superintendencia de Riesgos del trabajo, 2015)  
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3.9.a Situación Actual 

 

  La empresa cuenta con un estudio de medición de puesta a tierra y verificación de 

la continuidad de las masas según protocolo 900/2015 como se puede observar en el 

Anexo 8. 

 Del estudio realizado se evidencia que hay situaciones que no están cumpliendo con 

lo especificado por la normativa: 

 En el punto de medición 14j correspondiente al tablero de la balanza en donde 

pesan los bolsones de bauxita se observa: conexión a tierra aislada del 

sistema (jabalina aislada); el dispositivo empleado para la protección contra 

los contactos indirectos no es capaz de lograr la desconexión de la 

alimentación en forma automática (interruptor diferencial).  

 En el punto de medición 27 correspondiente al tablero del galpón nro. dos se 

observa jabalina aislada al sistema de puesta a tierra. 

 En el punto 28 correspondiente a la bomba de la lavadora de gases se 

observa que no tiene conexión a tierra, por lo que no tiene la resistencia 

apropiada ni es capaz de conducir la corriente de falla y no cuenta con 

protección contra contactos indirectos.  

 En el 35 correspondiente al tomacorriente en pasarela de carga, al igual que 

en el punto 28, se observa que no tiene conexión a tierra. 

 

3.9.b Propuestas de mejora 

 

De acuerdo a lo analizado se elaboraron las siguientes propuestas: 

 Conectar la jabalina aislada de la balanza al sistema de puesta a tierra de la 

planta. Remplazar el interruptor diferencial de manera que pueda lograr la 

desconexión de alimentación de manera automática. 

 Conectar la jabalina del tablero del galpón nro. dos al sistema de PAT de la 

planta. 
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 Realizar la conexión a tierra de la bomba de la lavadora de gases, conectarla 

al sistema de PAT de la planta y agregarle protección contra contactos 

indirectos. 

 Conectar el tomacorriente de la pasarela a tierra y a un interruptor diferencial. 

 

 

3.10 Máquinas y Herramientas 

 

 Las herramientas manuales se han convertido en elementos de uso “corriente y 

normal” para la mayoría de las personas. Esta familiaridad se transforma en un factor 

de riesgo añadido, puesto que induce a olvidar si no se utilizan de forma conveniente 

o si no disponen de unos requisitos mínimos de seguridad. Prueba de ello, es que los 

accidentes ocasionados por las herramientas manuales son muy frecuentes y 

numerosos (cortes y golpes en las manos o en distintas partes del cuerpo, lesiones 

oculares, lesiones musculares por sobreesfuerzos o gestos violentos, etc.). Las 

causas más habituales que originan estos accidentes son: emplear herramientas 

defectuosas, de mala calidad o mal diseñadas; utilizarlas de forma incorrecta; 

abandonarlas en lugares peligrosos y almacenarlas y transportarlas de manera 

insegura. 

 

 El decreto 351 establece en el Anexo I, Título 5, Capítulo 15 que las máquinas y 

herramientas usadas en los establecimientos, deben ser seguras y en caso de que 

originen riesgos, no se pueden usar sin la protección adecuada. Por ejemplo, aislar 

los motores que origen riesgos y prohibir el acceso del personal ajeno a su servicio. 

Realizar las operaciones de mantenimiento en condiciones de seguridad adecuadas, 

incluido la detención de las máquinas. Señalizar las máquinas averiadas o cuyo 

funcionamiento sea riesgoso, con la prohibición de su manejo por trabajadores no 

encargados de su reparación. Asegurarse que las herramientas de mano estén 

construidas con materiales adecuados y ser seguras en relación con la operación a 

realizar y sin defectos ni desgastes que dificulten su correcta utilización. Capacitar a 
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los trabajadores en el uso correcto de las herramientas que han de utilizar, a fin de 

prevenir accidentes, sin que en ningún caso puedan utilizarse para fines distintos a 

las que están destinadas. Proteger las herramientas portátiles accionadas por fuerza 

motriz, para evitar contactos y proyecciones peligrosas. 

 

3.10.a Situación Actual 

 

 En la empresa el mantenimiento de las máquinas y herramientas es llevado a cabo 

por personal propio capacitado. Una vez detectada la falla se procede apartar el 

equipo o la herramienta y se reemplaza por otro en buen estado mientras se repara. 

Cuando una persona es nueva en su puesto de trabajo es capacitada por otra 

persona con experiencia en el puesto hasta que adquiera el entrenamiento suficiente 

en el uso seguro de herramientas y equipos. Por lo que se estaría cumpliendo con la 

normativa. 

 

3.10.b Propuestas de mejora: 

 

 Se propone implementar un procedimiento de control, inspección y aprobación de 

equipos y herramientas a utilizar en la organización que garantice su correcto 

funcionamiento y seguridad. En el cual periódicamente el personal encargado del 

mantenimiento eléctrico o mecánico, según corresponda, inspeccionara el correcto 

funcionamiento y estado de los equipos, máquinas y herramientas de propiedad de la 

empresa. A fin de identificar aquellos que se encuentren aptos con una etiqueta en la 

que se indicará el tipo de equipo, la fecha de inspección y la firma del operario que 

realizó la tarea. Así también antes del ingreso a planta de contratistas se deberá 

solicitar la inspección, el control y la aprobación para la utilización de equipos, 

máquinas y herramientas que serán utilizadas para realizar tareas dentro de la 

empresa. Se propone hacerlo con la misma metodología que para la identificación de 

equipos propios, quedando totalmente prohibido el uso de equipos que no estén 

identificados como aptos para su uso. Siendo responsabilidad tanto del contratista 

como del personal de la empresa de informar y/o segregar cualquier equipo, máquina 
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o herramienta que se hubiese dañado con posterioridad a la autorización para su 

uso. A fin de facilitar la tarea de inspección se utilizarían listas de chequeo con los 

principales puntos a verificar en cada equipo.  

 

 

3.11 Autoelevador, aparatos y aparejos para izar. 

 Los Autoelevadores son una herramienta de vital importancia para trasladar 

materiales y equipos, pero su uso correcto por el personal capacitado también es 

esencial a la hora de evitar accidentes de trabajo. 

Riesgos de Uso del Autoelevador 

 Su utilización acarrea diferentes riesgos. Estos deben ser identificados para adoptar 

las medidas preventivas correspondientes. A continuación, se detallan riesgos 

asociados al uso de este equipo. 

 Vuelco a causa de su alto centro de gravedad con giro pronunciado y 

circulación con baches, pozos, etc. 

 Si se utilizan motores de combustión interna, pueden causar focos de incendio 

a causa de chispas generadas por los caños de escape. 

 Si se utilizan motores de combustión interna, intoxicación del conductor con 

monóxido de carbono en espacios cerrados. 

 Atropello de peatones a causa de malas maniobras, poca visibilidad o calles 

angostas. 

 Colisión contra elementos estructurales del edificio (puertas, paredes, 

estanterías, cañerías, etc.). 

 Caída de mercadería sobre el mismo durante el transcurso de las 

operaciones.  

 

 Por este motivo según el decreto nro. 351 en el Anexo I, Título V, Capítulo 14, los 

autoelevadores, tractores y otros medios de transporte automotor, tendrán marcada 
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en forma visible la carga máxima admisible a transportar; los mandos de la puesta en 

marcha, aceleración, elevación y freno, reunirán las condiciones de seguridad 

necesarias para evitar su accionamiento involuntario; no se utilizará vehículos de 

motor a explosión en locales donde exista riesgo de incendio o explosión, salvo que 

cuenten con instalaciones y dispositivos de seguridad adecuados al mismo; sólo se 

permitirá su utilización a los conductores capacitados para tal tarea; los asientos de 

los conductores deberán estar construidos de manera que neutralicen en medida 

suficiente las vibraciones, serán cómodos y tendrán respaldo y apoyo para los pies; 

estarán provistos de luces, frenos y dispositivos de aviso acústico; en caso de 

dejarse en superficies inclinadas se bloquearán sus ruedas; estarán dotados de 

matafuegos acorde con el riesgo existente; cuando exista riesgo por desplazamiento 

de carga, las cabinas serán resistentes. 

 

 A su vez la resolución 960/2015 “Requisitos para la utilización de vehículos 

autoelevadores”. Indica, entre otras cosas, que sólo se permitirá la operación del 

autoelevador a conductores autorizados por el empleador para tal tarea. Dicha 

autorización se obtendrá tras una capacitación teórico­práctico no menor a diez 

horas con evaluación final. Asimismo se requiere una revalidación anual de dos 

horas de duración. El curso de capacitación se dictará a todos los conductores. En el 

caso de incorporar un conductor nuevo se deberá brindar dicho curso antes de 

comenzar a operar el equipo, aun cuando éste posea experiencia previa en el 

manejo de estos vehículos; trimestralmente un profesional con incumbencia deberá 

realizar una revisión general del autoelevador. Se deberá registrar el programa 

interno de mantenimiento preventivo establecido por el fabricante, en caso de no 

contar con este, se establecerá uno. Asimismo, se deberá registrar el mantenimiento 

correctivo que se le realice al vehículo. 

 

3.11.a Situación Actual 

 

 La Planta de Puerto Gral. San Martín no cuenta con aparatos y aparejos para izar. 

Solo cuenta con un Autoelevador que se utiliza principalmente en la descarga, 
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almacenamiento y carga de licuadora de homogeneización de los bolsones de 

materia prima Bauxita. El Autoelevador no cuenta con elemento de extinción de 

incendios, espejos retrovisores ni tiene marcada en forma visible la carga máxima 

admisible a transportar. Tampoco se encuentra registros de capacitaciones 

brindadas a las personas que hacen uso del mismo ni un programa de 

mantenimiento preventivo interno. Por lo que no se cumple con la legislación vigente. 

 

3.11.b Propuestas de mejoras 

 

 Se propone la implementación de un programa de mantenimiento preventivo en el 

cual de manera periódica se controle el estado del Autoelevador, complementarlo 

con una lista de chequeo diaria en donde antes de usarlo se pueda controlar de 

manera rápida puntos clave en el funcionamiento correcto del mismo. Definir y 

ejecutar sendas peatonales para la circulación de peatones en planta de manera de 

disminuir el riesgo por atropellamiento. Realizar capacitaciones en el manejo y 

mantenimiento del Autoelevador con registro de horas y nóminas del personal 

autorizado a usarlo. Acondicionar con espejos retrovisores, válvula arrestallama, 

extintor de incendios, calcomanía donde indique carga máxima admisible a 

transportar. Asignación de encargados en realizar el mantenimiento y controlar a las 

personas en el uso correcto del mismo. 

 

 

3.12. Aparatos que puedan desarrollar presión interna 

 

 La legislación actual está conformada en lo referido a los aspectos técnicos por la 

ley nro. 1373 del año 1907 y por el decreto reglamentario 640 del año 1992. Esta 

legislación no contempla los avances tecnológicos de las últimas décadas. No 

obstante ello, la regulación establece que características deben cumplir los equipos 

para estar incluidos en dicha regulación. En el caso de la provincia de Santa Fe, si se 

dispone de cualquier recipiente que puedan ser sometidos a una presión efectiva 

mayor a 1 kg/cm2 con un volumen superior a 50 litros y al que se le pueda efectuar 
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prueba hidráulica sin que se modifique el fluido que luego contendrá, deberá 

realizarse en primer lugar la Inscripción de equipos sometidos a presión en 

la Empresa Provincial de Energía (EPE) dependiente del Poder Ejecutivo de la 

provincia de Santa Fe. El mismo es un trámite presencial. 

 

 Asimismo, el capítulo 16 del Anexo I de la ley nro. 19587 establece la obligatoriedad 

que los aparatos sometidos a presión deben poseer válvulas de seguridad capaces 

de evacuar con la urgencia del caso la totalidad del volumen de los fluidos 

producidos al exceder los valores prefijados para ésta, previendo los riesgos que 

puedan surgir por este motivo. Y Presostatos, los cuales al llegar a sus valores 

prefijados interrumpirán el suministro de combustible, cesando el incremento de 

presión y/o elementos equivalentes a estos dispositivos. 

 

3.12.a Situación Actual  

 

 La empresa cuenta con un compresor de aire SILCAB de 500 litros de capacidad y 

una presión máxima de 10,5 kg/cm2. En el Anexo 9, las descripciones, datos 

operativos, de diseño, memoria de cálculo y calidad del material brindadas por el 

fabricante así también como el certificado de prueba hidráulica y regulación de 

válvula. También se puede ver las constancias de pago por estar inscriptos en la 

Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe. Por lo que cumple con la legislación. 

 

3.12.b Propuestas de mejoras 

 

 Se observa que los certificados de la prueba hidráulica y de regulación de la válvula 

se encuentran vencidos por lo que carecen de validez. Se propone realizar ambas 

pruebas nuevamente. 

 

 

http://www.epe.santafe.gov.ar/index.php?inicio
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3.13 Protección Contra Incendio 

 En la Argentina no existe una legislación nacional específica respecto a la protección 

contra incendios. Existen algunas normativas aisladas en los diversos ámbitos, tanto 

municipal como provincial, y algunas normas específicas sobre los equipos de 

protección contra incendios de instituciones, como el IRAM. 

 El capítulo 18 de la ley nacional 19587 es el que aborda la problemática de la 

Protección contra incendios. El mismo posee veintiocho artículos. Donde se tratan 

los aspectos formales. El Art. 160 nos da las pautas a seguir para lograr nuestro 

objetivo, que en el fondo es preservar la vida humana. 

 Según el artículo 160 la protección contra incendios comprende el conjunto de 

condiciones de construcción, instalación y equipamiento que se deben observar tanto 

para los ambientes como para los edificios, aun para trabajos fuera de estos y en la 

medida en que las tareas los requieran.  

Los objetivos a cumplimentar son: 

 Dificultar la iniciación de incendios. 

 Evitar la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos. 

 Asegurar la evacuación de las personas 

 Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos 

 Proveer las instalaciones de detección y extinción. 

En el Anexo VII del Decreto reglamentario n° 351/79 se tratan todos los aspectos 

técnicos de la protección contra incendios. El mismo cuenta con los siguientes 

puntos: 

1. Definiciones. 

2. Resistencia al fuego de los elementos constitutivos de los edificios. 

3. Medios de escape. 

4. Potencial extintor. 

5. Condiciones de situación. 
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6. Condiciones de construcción. 

7. Condiciones de extinción 

 En esta ley se citan los siguientes reglamentos, leyes y códigos 

 Código de Edificación de la ciudad de Buenos Aires  

 Reglamento de la Superintendencia Federal de Bomberos. 

 Ley 13.660 – sobre el almacenamiento y procesamiento de combustibles. 

 También se debe tener en cuenta siempre las reglamentaciones particulares del 

lugar donde se asienta la industria o el local que someteremos a análisis.  En lo 

referente a la Municipalidad de Rosario tenemos: 

 Código Urbano 

 Reglamento de Edificación, Secciones 3.6 y 3.10. 

 Consultar a la oficina técnica del Cuerpo de Bomberos Zapadores. 

Muchas de las reglamentaciones y códigos hacen también referencia a algunas 

Normas  

IRAM, lo que en tal caso convierte a las citadas en parte de la legislación a cumplir. 

 

3.13.a Situación Actual 

 

 La empresa cuenta con un estudio de carga de fuego como se puede observar en el 

anexo 10 en el que se concluye lo siguiente:  

 

 Los equipos de protección contra incendios (extintores) existentes en los sectores de 

incendios estudiados, cumplen con las características establecidas según Tabla de 

Aplicación de los Sistemas de Protección Contra Incendio en Función del Riesgo.  
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 A partir del Estudio realizado se puede asegurar que; tanto el Potencial Extintor, 

como las Condiciones de Situación, de Construcción y de Extinción con las que 

cuentan los Sectores de Incendio ARQUIMIA SA, cumplen con los requisitos y 

exigencias establecidas según el Anexo VII Correspondiente a los Artículos 160 a 

187 de la Reglamentación Aprobada por Decreto 351/79 Capítulo 18 Protección 

Contra Incendios. No obstante se manifiesta que las Estructuras tipo Conteiner no 

son recomendadas para su adaptación como Sector de Oficinas.  

  

3.13.b Propuestas de mejora 

 

 No obstante y a fin de optimizar la protección de estas instalaciones de una manera 

eficaz y eficiente se recomienda:  

 

 Reemplazar Extintores que se encuentran en Sector de Incendio 1 cuyo agente 

extintor es Polvo Químico ABC, por otro provistos de un agente extintor limpio. Se 

recomienda Colocar Extintores de HCFC 123.  

 

 Colocar en el exterior de Grupo electrógeno 1 (Un) Extintor para Fuegos Clase BC 

(Anhídrido Carbónico) de 3,5Kgs de capacidad.  

 

 La Fecha de Confección del estudio es del 02 de Febrero de 2013. Cualquier 

modificación que se realice a las instalaciones relevadas, deberán ser motivo de un 

nuevo estudio. 

 

 

3.14 Plan de emergencia 

 

 En Argentina la ley 19587, decreto 351/79 de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

trata sobre los planes de emergencia en el artículo 187 donde expresa lo siguiente: 

El empleador tendrá la responsabilidad de formar unidades entrenadas en la lucha 
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contra el fuego. A tal efecto deberá capacitar a la totalidad o parte de su personal y el 

mismo será instruido en el manejo correcto de los distintos equipos contra incendios 

y se planificarán las medidas necesarias para el control de emergencias y 

evacuaciones. Se exigirá un registro donde consten las distintas acciones 

proyectadas y la nómina del personal afectado a las mismas. La intensidad del 

entrenamiento estará relacionada con los riesgos de cada lugar de trabajo. 

 En este sentido, es una obligación, que el empleador disponga de su propia Brigada 

de Emergencias. El artículo se enfoca en el fuego como si fuera la única emergencia 

que pudiera tener una empresa. Pero en la realidad puede presentar otras 

emergencias no asociadas necesariamente a la problemática del fuego, y por lo tanto 

las unidades deben estar preparadas para todas ellas. Es su obligación legal y moral, 

hacerse cargo y estar preparado para enfrentar a los posibles daños que un peligro 

fuera de control pudiera ocasionar. 

 En cuanto a la capacitación, debe incluir también al entrenamiento como requisito 

para que cualquier persona perteneciente a la empresa o establecimiento pueda ser 

capaz de accionar o tomar decisiones acertadas de acuerdo a la situación. No sólo 

debe quedar centrada a la unidad o brigada de emergencias como exige el 

mencionado artículo, sino, que es buena práctica hacerla extensiva a todo el 

personal de la empresa. Todos en mayor o menor medida deben estar capacitados 

para afrontar las emergencias. Al menos el uso de los matafuegos debería ser una 

capacitación obligatoria para todo el personal. 

El artículo establece la obligatoriedad de tener un Plan de Emergencias y un Plan de 

Evacuación. lo que no dice la norma es el contenido mínimo que deben reunir dichos 

planes. A su vez determina que los Planes de Emergencias y Evacuación deben 

estar registrados, es decir, escritos, como así también debe estar listado el personal 

afectado a cada plan, lo que habitualmente en la práctica se conoce como Rol de 

Emergencia/Evacuación u Organigrama de Emergencias. Aunque la capacitación del 

personal tiene implícito el entrenamiento, es un requisito obligatorio. El 

entrenamiento mencionado hace referencia sólo al personal afectado y no a todo el 

personal de la empresa. (BOTTA, 2017) 
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3.14.a Situación Actual 

 La empresa cuenta con un procedimiento para emergencias y evacuación como se 

puede observar en el anexo 11, por lo que cumple con la legislación vigente. 

 

3.14.b Propuestas de mejora 

 La fecha de revisación data del 2013 por lo que se propone revisar y actualizarla 

información Se propone la incorporación de un plano de evacuación y un mapa de 

riesgos actualizado. 

 

 

3.15 Equipos y Elementos de Protección Personal 

 Un Elemento de Protección Personal (EPP) es cualquier equipo destinado a ser 

llevado o sujetado por el trabajador para que lo proteja de uno o varios riesgos, que 

puedan amenazar su seguridad o salud en el trabajo. 

 Es fundamental destacar que desde el ámbito preventivo y legal a estos equipos se 

les otorga un carácter de última protección. Los EPP deberán utilizarse cuando los 

riesgos no puedan evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de 

protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización 

del trabajo, por lo que constituyen el recurso final de la cadena preventiva. En otras 

palabras, los EPP deben entenderse como un medio de protección de riesgos 

complementario y, en la medida de lo posible, temporal. 

 Un EPP nunca elimina, ni tan siquiera controla una situación de riesgo; el control 

consiste en implantar los medios que impidan la presencia de riesgos en el puesto de 

trabajo. Dando por supuesto el respeto a estos principios, lo cierto es que todavía 

hoy en día los EPP forman parte de la cultura más elemental de la prevención de 

riesgos laborales y son una parte importante de la estrategia de seguridad que se 
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aplica en las empresas. En consecuencia, conviene recordar que una buena gestión 

y uso de los EPP es fundamental para que estos elementos cumplan su función 

correctamente, puesto que una protección puede perder toda o parte de su eficacia, 

incluso puede generar otros riesgos, si no cumple los requisitos de fabricación 

necesarios, se utiliza incorrectamente o no se adapta a usuarios. Cabe señalar que 

los EPP deben: ser de uso personal; ajustarse a las características anatómicas de 

cada usuario; ser mantenidos y conservados correctamente. 

 El Decreto nro. 351/1979 establece en el Anexo I, Título VI, Capítulo 19, que: todo 

fabricante de equipos y elementos de protección personal del trabajador, debe estar 

inscripto en el registro habilitado por el Ministerio de Trabajo. Estos serán 

responsables, en caso de comprobarse que, producido un accidente, éste se deba a 

deficiencias del equipo o elemento utilizados. La determinación de la necesidad de 

uso de equipos y elementos de protección personal, su aprobación interna, 

condiciones de utilización y vida útil, estarán a cargo del responsable del Servicio de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, con la participación del Servicio de Medicina del 

Trabajo en lo que se refiere al área de su competencia. Una vez determinada la 

necesidad del uso de equipos y elementos de protección personal, su utilización será 

obligatoria y el uso de los mismos no ocasionará nuevos riesgos; los equipos y 

elementos de protección personal, serán de uso individual y no intercambiable 

cuando razones de higiene y practicidad así lo aconsejen. Queda prohibida la 

comercialización de equipos y elementos recuperados o usados, los que deberán ser 

destruidos al término de su vida útil. Los equipos y elementos de protección personal, 

deberán ser proporcionados a los trabajadores y utilizados por éstos, mientras se 

agotan todas las instancias científicas y técnicas tendientes a la aislación o 

eliminación de los riesgos. También menciona los requisitos a cumplir por la ropa de 

trabajo y la prohibición de uso de elementos que puedan originar un riesgo adicional 

de accidente como ser: corbatas, bufandas, tirantes, pulseras, cadenas, collares, 

anillos y otros. 

 La resolución SRT 299/2011 determina que los elementos de protección personal 

suministrados por los empleadores a los trabajadores deberán contar, en los casos 
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que corresponda, con la certificación emitida por aquellos Organismos que hayan 

sido reconocidos para la emisión de certificaciones de producto, por marca de 

conformidad o lote, según la resolución de la ex Secretaria de Industria, Comercio y 

Minería N° 896/99. Esto significa que cuando se entreguen a los trabajadores 

calzados de seguridad, cascos, guantes o protección ocular estos deben estar 

certificados por uno de los dos únicos entes certificadores reconocidos por la 

Secretaría de Comercio en la Argentina: IRAM (Instituto Argentino de Normalización 

y Certificación) y UL (Underwriters Laboratories). El producto debe exhibir en lugar 

visible, grabado o aplicado en forma indeleble el sello “S” junto al organismo 

certificador (IRAM o UL) (véase figura nro. 13). El sello “S” garantiza que el E.P.P. ha 

sido sometido a una serie de ensayos establecidos por la norma correspondiente, 

que aseguran la adecuada protección. Sumadas a estas pruebas, los organismos 

certificadores auditan periódicamente los sistemas productivos del fabricante para 

verificar que todas las partidas se fabriquen con el mismo estándar de calidad.  

 Ingresando al sitio web de la Superintendencia de Trabajo (www.srt.gov.ar) se 

puede consultar un listado de elementos de protección personal certificados. 

 

Figura 13. Imágenes de sellos “S” junto al organismo certificador. 

http://www.srt.gov.ar/
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También crea el formulario obligatorio por parte de los empleadores “Constancia de 

Entrega de Ropa de Trabajo y Elementos de Protección Personal”. 

 

3.15.a Situación Actual 

 A medida que reciben los elementos de protección personal, cada empleado firma 

su planilla de entrega de ropa de trabajo y elementos de protección personal (Anexo 

11). 

Listado de elementos de seguridad con los que cuenta la empresa. 

 

 Guantes de nitrilo puño de lona. 

 Guantes de hilo moteado. 

 Lentes transparentes y negros.  

 Mameluco impermeable  

 Casquete para facial. 

 Delantal de PVC reforzado largo. 

 Fajas lumbares. 

 Mameluco blanco descartable (liviano). 

 Guantes de PVC rojo/verde largos 40 cm. 

 Protector auditivo endoaural. 

 Zapatos de seguridad. 

 Semi máscaras con filtro para vapores ácidos /orgánicos. 

 Mascarilla. 

 Arnes de Seguridad. 

 

 Se confeccionó la matriz de elementos de protección personal por puestos de 

trabajo (Figura 14) a continuación. 

 



Estudio y evaluación de las condiciones de higiene y seguridad laboral y propuestas de mejoras en una 

planta química de fabricación de sulfato de aluminio 

 

Bailon Bernardo   69 

Figura 14. Matriz de EPP por puesto de trabajo. 

 Se cumple con todos los requisitos de la normativa. 

 

 

3.16 Riesgos Ergonómicos 

 La aplicación de la Ergonomía debe tener como principal meta adaptar el trabajo al 

hombre. Desde este punto de vista, las actividades correctivas, vale decir la 

modificación de puestos de trabajo, no siempre es posible. Por ello, en países en 

vías de desarrollo, que incorporan nuevas tecnologías, es una necesidad básica 

utilizar criterios ergonómicos cuando se planifica el diseño de nuevas formas 

productivas. En cualquier empresa en construcción o en expansión, los ingenieros 

tienen respuestas muy bien fundamentadas sobre los aumentos de producción que 

se lograrán al poner un nuevo sistema en marcha. Sin embargo, cuando se consulta 

como se adaptaran los operarios a cada puesto de trabajo, por lo general, hay 

sorpresa y desinformación al respecto. Por ello, uno de los grandes esfuerzos de la 

Ergonomía está orientado a proveer conocimientos de las capacidades y limitaciones 
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Operarios de Producción          

Operario Carga de Sulfato          

Operario Carga y Descarga de Acido        

Operarios Carga de Licuadora         

Laboratoristas         

Operarios de Descarga de Bauxita         

Limpieza         

Operarios de Mantenimiento          

Choferes    
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humanas, para que sean utilizados por ingenieros, arquitectos y otros profesionales 

en el diseño del trabajo. 

 Si bien lo fundamental en Ergonomía es adaptar el trabajo al hombre, debiendo 

agotarse los medios para lograrlo, también es cierto que existen trabajos imposibles 

de controlar o modificar, en cuyo caso es necesario buscar los trabajadores que 

mejor se adapten al trabajo. En casos como este, la Ergonomía se orienta a la 

selección de las personas más idóneas. Para ello es necesario establecer las 

demandas del trabajo, lo que permite determinar criterios de selección y 

capacitación. También es primordial introducir pausas programadas, rotación de 

funciones, etc., para evitar riesgos innecesarios y lograr eficiencia en las actividades. 

(Elias Apud, 2009) 

 

 En el año 2003, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, emitió la 

Resolución 295 / 2003, que dio inicio a la obligatoriedad de la aplicación de la 

ergonomía en nuestro país, por primera vez, se trató el problema en forma 

contundente.  

 Hasta entonces, la ergonomía era considerada una disciplina limitada a estudiar 

esfuerzos y consideraciones biomecánicas. Además, sólo se indicaba si una 

actividad determinada era pesada, mediana o liviana.  

 Esta resolución enfoca a la Ergonomía como el conocimiento necesario para indicar 

la interrelación entre esfuerzos y consideraciones biomecánicas, y carga térmica (+/-) 

y vibraciones (cuerpo entero / extremidades superiores). Revaloriza las posturas y su 

duración. Exige que se determine la carga con mayor precisión. También considera a 

la Ergonomía el campo que comprende estudios y diseños, como interface entre 

personas e implementos, para prevenir la enfermedad y el daño, y mejorar la 

realización del trabajo. Intenta que los trabajos y las tareas sean compatibles con las 

capacidades de los trabajadores. Le asigna funciones a la ergonomía: Evaluar los 

factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos; elaborar recomendaciones 

para aliviarlos; implementar programas de prevención (Carpman, s.f). 
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Se indican dos métodos para medir el riesgo y fijar los valores límites umbrales en 

que se encuentra un determinado puesto de trabajo ambos son el Nivel de actividad 

manual (NAM) y Levantamiento manual de cargas (LMC). De aplicación obligatoria 

en toda Argentina, por estar incluidos en la Resolución 295.  

  

 3.16.a Situación Actual 

 

 En la actualidad no se ha realizado un estudio Ergonómico por puesto de trabajo 

dentro de la empresa. En el presente trabajo se realiza un estudio Ergonómico en el 

puesto de trabajo de Filtrado de Barros a través de filtro prensa. Debido a que se 

considera que es uno de los puestos de trabajo más vulnerables a factores de 

riesgos ergonómico por el tipo de la tarea y por limitaciones motrices de la persona. 

 

Centro de trabajo seleccionado: Planta de residuos insolubles (figura 15 y 16).  

 

Figura 15. Foto aérea en donde se indica mediante el círculo rojo la planta de 

tratamiento de residuos insolubles. 
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Figura 16. planta de tratamiento de residuo insoluble 

 Para entender el puesto de trabajo a evaluar nos remitimos a los apartados 

Tratamiento y disposición actual de Barros y Filtrado del Barro a través de filtro 

prensa (figura 17 y 18) dentro del apartado 2.5 “Proceso de Elaboración de sulfato de 

aluminio líquido”. 

 

El proceso de filtrado se lleva a cabo de 4 a 5 veces por día en cada filtro. 

 

Características del Filtro (figura 17)  

 2 prensas con 54 placas cada uno 

 630 x 630 mm cada placa 

 Paños: PP 805 

 Equipo hidráulico Bosch. 

 Proveedor: Indusmar S.A. 

 Capacidad de filtrado: 2 m3 por batch 
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Figura 17. “Filtro prensa” 

 

 

Figura 18. “Proceso de filtrado” 
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 Se desarrollará el método del NAM explicado en la resolución 295 ya que en el 

proceso en estudio no se realizan fuerzas verticales (de levantamiento de carga), 

solo horizontales (de arrastre). El método de levantamiento manual de cargas como 

su nombre lo indica se limita a estudiar solo las fuerzas verticales, motivo por el cual 

no se tendrá en cuenta en el análisis del puesto de trabajo en cuestión. 

 

Tabla 4: Características del equipo 

Características generales de la máquina, cadena o equipo 

Nº Denominación Marca Modelo Denominación 
interna 

Antigüedad 
[años] 

Estado de 
conservación 

1 Equipo 
Hidráulico 

Bosch  Filtro Prensa 5 años Excelente 

 

 

Tabla 5: Elementos que manipula el operario 

 

Elementos que debe manipular 

Nº Denominación Cantidad  por 
jornada 

Peso                
[kg] 

Dimensiones  [cm] 

1 Placas/Paneles 540 20 63x63 

 

Tabla 6: Análisis Secuencial 

 

Tabla para el análisis secuencial 

Sección: Planta de Tratamiento de barros Proceso de trabajo: Filtrado de barros 
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Sec.  

 

Nº 

Mano izquierda Mano derecha T [s] 

Descripción             
(qué, con qué, 
cómo) 

Nº 
mov. 

Descripción             
(qué, con qué, cómo) 

Nº 
mov. 

1   Descomprime Filtro 1     3 

2 Mueve primera placa 1 Mueve primera placa, 
y separa el barro del 
1er panel. 

2     13 

3 Mueve segunda 
placa 

1 Mueve segunda 
placa y separa el 
barro del 2do panel. 

2     13 

… ……. ... ……. … … 

… ……. … ……. ... … 

55 Mueve la placa nro. 
54 

1 Mueve la placa nro. 
54 y separa el barro 
del panel nro. 54 

2     13 

56   Comprime filtro 1    3 

Total movimientos  
(tm) 

54 Total movimientos 
(tm) 

110  

   

   708 Tiempo total del ciclo [s]  

 

Calculo del ciclo de ocupación (para cada mano): 

 

      CO = Σ tm 

                    T  

  CO: Ciclo de ocupación. 
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  tm: tiempos ocupados con movimiento. 

  T: Tiempo total del ciclo de trabajo. 

Mano Izquierda 

  CO=540/708= 76% 

Mano derecha 

  CO=708/708= 100% 

Calculo de la frecuencia para cada mano (esfuerzo/s): 

Se calcula el NAM para cada mano, por Tabla 1 (valores 1 a 8), redondeando los 

valores de frecuencia (o período) al número entero más próximo presente en la tabla. 

Mano Izquierda:  

  54/708=0,076  0,125 

Mano Derecha:  

  110/708=0,155  0,250 

Tabla 7: Nivel de actividad manual en relación con la frecuencia del esfuerzo y el 

ciclo de ocupación. 
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Obs.: Si no aparece el NAM en la tabla 7, usar la figura 19.  

 Tasar el NAM para cada mano, usando la escala, por lo menos tres personas, en 

forma independiente. Luego, acordar el resultado.  

 

 

Figura 19. Escala para trazar el NAM 

Tabla 8: Nivel de actividad manual según escala de la figura 19 y tres evaluadores:  

Trabajo nivel de actividad manual 

Nº Trabajo Mano 
nam              
1 

nam              
2 

nam              
3 

nam  
def. 

1 Filtrado Izquierda 4 6 8 6 

1 Filtrado Derecha 6 8 10 8 

 

Mano izquierda: NAM definitivo 6 

Mano derecha: NAM definitivo 8 

 

Calculo de la fuerza pico normalizada por Escala de Borg 
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Consultando con los operarios y con la escala de Borg.  

 Si los esfuerzos son muy diferentes entre una y otra acción, puede hacerse un 

promedio ponderado. 

Tabla 9: Resumen de los valores del NAM y de la fuerza pico normalizada según 

escala de borg. 

Nº Trabajo Mano nam fp 

1 Filtrado Izquierda 6 5 

2 Filtrado Derecha 8 5 

 

 

Escala de Borg 

 Ausencia de esfuerzo     0 

 Esfuerzo muy bajo, apenas perceptible   0,5 

 Esfuerzo muy débil      1 

 Esfuerzo débil,/ ligero     2 

 Esfuerzo moderado / regular    3 

 Esfuerzo algo fuerte     4 

 Esfuerzo fuerte      5 y 6 

 Esfuerzo muy fuerte      7,8 y 9 

 Esfuerzo extremadamente fuerte    10                          

(máximo que una persona puede aguantar) 

Con los valores de la tabla 9 podemos observar en el gráfico 6 el nivel de actividad 

manual del operario con respecto la tarea evaluada. 
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Gráfico 6: Valor límite umbral para la actividad manual. 

Otros factores: 

 

 Si existe alguno de los siguientes factores, se debe usar el juicio profesional para 

reducir las exposiciones por debajo de los límites recomendados.  

 Posturas obligadas prolongadas 

 Rotación del antebrazo 

 

Se debe emplear medidas de control adecuadas: 

 Si se superan los valores límite, 

 Si se detecta una incidencia elevada de los trastornos musculo esqueléticos 

relacionados con el trabajo. 

 

 Análisis de las estaciones de trabajo mediante otros métodos no indicados en la 

Resolución del MTEySS Nº 295/2003.  

 

Método Surrey 
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                                   Sumatoria eje y: N - P = 0  N=P  N = m.g 
 
                                    Sumatoria eje x: T – ff1 = m.a T = m.a + ff1 
                                     
                                   T=20. 0,014 + 0,5. 20. 9,8 = 98,28 Newton 
 

                       Donde: 

                                                  m=20kg 
                                                  a=0,014 m/s

2
  

                                                  u=coeficiente de fricción dinámico=0,5 
                                                  ff1=fuerza de roce dinámica=u.N=u.m.g 
                                                  g=aceleración de la gravedad= 9,8m/s

2 
  
                                                  

         

 

 Para medir la fuerza (horizontal) ejercida por el operario en cada movimiento de las 

placas se procedió a medir con una balanza el conjunto panel con barro. Y luego se 

aproximó la fuerza ejercida por el trabajador en el conjunto mediante las fórmulas de 

mecánica de newton. 

Diagrama de cuerpo libre (figura 22).  

 

 

 

 

 

 

Observaciones:  

 

1. El coeficiente de rozamiento dinámico del plástico sobre el acero se fijó en 0,5 

a fines prácticos. 

 

2. La aceleración se calculó como el desplazamiento de la placa dividido el 

tiempo al cuadrado. 

 

Resultado 

 

La fuerza ejercida por el operario es de aproximadamente 100 Newton. 

 

Como 1 Kg – Fuerza = 1kg. g = 1 kg. 9,8 m/s2 = 9,8 Newton (lo que pesa una masa 

de 1 kg en la superficie terrestre) 

 

Esto quiere decir que el operario realiza una fuerza F= 100/9,8 = 10,20 Kg – Fuerza  
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Empuje y tracción horizontal con las dos manos (figura 21). 

 

 Se aplica en la determinación de esfuerzo máximo efectuado en el arrastre (tracción) 

o empuje de transpaletas, zorras, carros, etc., en el momento de la ruptura de la 

inercia y el comienzo del movimiento de transporte  

  

 

 

 

Figura 21. “Operaciones de empuje y de tracción en posición de pie con ambas 

manos.” 

 

Fuerzas límites horizontales de tracción y empuje ejercidos con las dos manos (tabla 

8), en posición de pie. Una pierna se encuentra delante de la otra, el tronco 

razonablemente erguido y los brazo completamente erguidos delante del tronco  (Si 

la maniobra ha de repetirse más de una vez por minuto, los valores de fuerza 

indicados deben reducirse en un 30%). 

 

GRUPOS DE EDAD 

CURVA  
< 40 AÑOS 
HOMBRE 

41 - 50 AÑOS 
HOMBRE 

51 A 60 
AÑOS 

HOMBRE 

A 12 11 10 

B 20 18 17 
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C 25 24 22 

D 30 25 24 

E 18 16 14 

F 35 35 34 

G 42 42 40 

H 50 45 40 

Tabla 8: Valores límites de fuerza en Kg, para diferentes grupos de edad. 

 

Figura 24. “Cuadro Resumen del Método Surrey” 

 

 

 

 

 

 

 

Tiempo            

< 1 min.

Representa

ción gráfica 

Nº

Curva
Edad del 

trabajador

Valor 

medido

Valor 

teórico
Diferencia

9-
Empuje y tracción 

horizontal con dos manos. 
NO 9 - A G 42 10,2 29,4 19,2

Si el Tiempo es > la capacidad se reduce en un 30%. 

Verde Valor medido < 5% valor teórico

Amarillo Valor medido de 5% menor al teórico, a igual

Rojo Valor medido > al teórico. 

Método: Surrey

Tarea: Filtrado de barros
Sector: Planta de tratamiento de 

Residuos insolubles

Puesto de Trabajo: Encargado de Planta Fecha: 23/02/2015

OPERACIÓN
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Método Sue Rodgers 

 

 A continuación, se exponen las variables más relevantes y los valores normales, 

específicos para este método (tabla 9).  

 

  

Análisis Método Sue Rodgers 

 

Establecimiento: Aquimia S.A.                               Trabajador: Edad [años]: 42 

Sector: Planta de tratamiento de Residuo               Género:  M     Antigüedad 

[años]:  

Estación de trabajo: Filtrado de Barros                  Evaluador: BAILON Bernardo 

Tarea: Filtrado de barros                                              Fecha: 23/02/2015 

 

 

Segmento 

corporal 

 

Nivel de 

Esfuerzo 

 

Tiempo de 

Esfuerzo 

 

Esfuerzos 

por minuto 

Resultados 

Verde 111 

 

1- Bajo 

2- Moderado 

3- Pesado 

 

1 = 0´ - 5´ 

2 = 6´ - 20´ 

3 = > 20´ 

 

1 = 0 a 1 

2 = 2 a 5 

3 = > 5 

112 113 

121 122 

131 211 

Cuello 2 2 3 212 311 

Hombros 2 2 3 Amarillo 123 

Tronco 3 2 3 132 221 

Brazos 

Antebrazos 

2 2 3 213 222 

Manos Puño 

Dedos 

2 2 3 232 231 

Piernas Pies 

Dedos 

2 2 3 312  
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 Rojo 133 

 223 

313 233 

322 321 

331 323 

333 332 

Nivel de esfuerzo 

Segmento 

corporal 

Bajo 

(0 – 30%) 

Moderado 

(30 – 70%) 

Pesado 

(70 – 100%) 

Cuello La cabeza gira 

parcialmente. 

La cabeza está 

ligeramente hacia 

delante. 

La cabeza gira 

totalmente hacia el 

costado. 

La cabeza está 

totalmente tirada 

hacia atrás. 

La cabeza está hacia 

el frente a 20º. 

Igual al moderado, 

aunque con aflicción 

de fuerza. 

La cabeza está 

flexionada en más de 

20º. 

Hombros Brazos ligeramente 

recogidos. 

Brazos extendidos 

con algún apoyo. 

Brazos recogidos sin 

apoyo. 

Brazos flexionados 

(nivel de la cabeza).  

Aplica fuerza o 

sostiene peso con los 

brazos apartados del 

cuerpo o a nivel de la 

cabeza. 

Tronco Inclinado ligeramente 

hacia un lado. 

Ligeramente 

flexionado.  

Flexionado hacia 

delante sin carga. 

Levanta carga de 

peso moderado 

próxima al cuerpo. 

Trabajo próximo al 

nivel de la cabeza. 

Levanta o aplica fuerza 

con rotación. 

Gran fuerza con flexión 

del tronco. 
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Brazos 

Antebrazos 

Brazos ligeramente 

retirados del cuerpo 

sin carga. 

Aplicación de poca 

fuerza o levantando 

pequeña carga 

próxima al cuerpo.  

Rotación del brazo, 

ejerciendo fuerza 

moderada. 

Aplicación de gran 

fuerza con rotación. 

Levantamiento de 

cargas con los  brazos 

extendidos. 

Manos  

Puño  

Dedos 

Aplicación de 

pequeña fuerza en 

objetos próximos al 

cuerpo. 

Puño recto, con 

aplicación de fuerza 

para agarre pequeño. 

Área de agarre 

grande o estrecha. 

Moderado ángulo de 

puño, especialmente 

en la flexión. 

Uso de guantes con 

fuerza moderada. 

Pinzamiento con los 

dedos. 

Puño en ángulo con 

fuerza. 

Superficie corrugada. 

Piernas  

Pies  

Dedos 

Parado, caminando 

sin flexionarse. 

Peso del cuerpo 

sobre ambos pies. 

Flexión hacia delante. 

Inclinarse sobre la 

mesa. 

Peso del cuerpo s/ un 

pie. 

Girar el cuerpo sin 

ejercer fuerza. 

Ejerciendo grandes 

esfuerzos para 

levantar algún objeto. 

Agacharse ejerciendo 

fuerza. 

Tabla 9 

 

Conclusiones  

 

Según el método:  

 

 NAM: Los resultados arrojados por el método fueron desfavorables. Indicando 

que el nivel de actividad manual del trabajador para ambas manos (izquierda y 

derecha) en el puesto de trabajo seleccionado corresponde a la zona superior 



Estudio y evaluación de las condiciones de higiene y seguridad laboral y propuestas de mejoras en una 

planta química de fabricación de sulfato de aluminio 

 

Bailon Bernardo   86 

dentro de la cual existe el peligro de trastornos músculo esquelético y que 

exige acciones correctivas inmediatas. Por lo que se detecta una incidencia 

elevada de los trastornos musculo esqueléticos relacionados con el trabajo. 

Este método se centra principalmente en los antebrazos, muñecas y manos. 

 

 Surrey: Según este método las fuerzas denotadas en la situación de trabajo 

no exceden los límites permisibles, por lo que cualquier persona del sexo 

masculino podrá desarrollar la tarea sin riesgos de padecer en el futuro 

algunos de los trastornos físicos antes mencionados (dorsalgias, lumbalgias, 

cervicalgias, tendinitis, epiconditis, etc.). El área de aplicación del método son 

los trabajos manuales que tienden a generar las dolencias mencionadas, 

especialmente en la columna vertebral. El puesto de trabajo no generará 

ningún problema físico, ni a corto ni a largo plazo. Remota posibilidad de 

dolencia. 

 

 Sue Rodgers: Se evalúa la carga, duración del esfuerzo y la frecuencia con 

que se efectúa. La evaluación se realiza en segmentos corporales 

perfectamente definidos: cuello, hombros, tronco, antebrazos - brazos, manos 

- puños - dedos, piernas - pies - dedos. Se llega a la conclusión que la tarea 

debe ser estudiada de inmediato ya que indica un alto riesgo de producir daño 

al operario en todas las partes del cuerpo mencionadas. 

 

3.16.b Propuestas de mejora  

 

 Se plantean las siguientes propuestas de mejoramiento. Realizar la tarea entre dos 

personas, de esta forma el esfuerzo se divide a la mitad. Programar la tarea en un 

tiempo mayor de duración, el trabajador podría optar por descansar entre operación y 

operación unos segundos para recuperar fuerza y no exigirse tanto. O descansar a la 

mitad del ciclo o al final del mismo. Rotar al trabajador del puesto, de manera que no 

siempre haga el mismo trabajo. Cambiar de posición en cada ciclo de trabajo, para 

no afectar siempre la misma zona corporal. Reevaluar el puesto una vez llevada a 
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cabo la mejora correspondiente. Realizar el estudio en todos los puestos de trabajo 

de la empresa. 

 

 

3.17 Trabajo en altura 

 Según el Decreto N° 911/96 art. 54 se considera trabajo en altura a toda tarea que 

se realiza a más de 2 m del suelo. Cuando se trabaja con riegos de caída a distinto 

nivel, además de contar con conocimiento y experiencia, es importante que el 

operario esté en buen estado de salud para realizar el trabajo. Se deben adoptar las 

medidas colectivas de protección como así también el uso de los elementos de 

protección personal (EPP). 

 

3.17.a Situación Actual 

 Como se nombró con anterioridad la entrega de sulfato de aluminio se realiza en 

camiones cisternas. El producto se bombea desde la pileta de almacenamiento hacia 

el puente de carga (figura 25), el mismo tiene la capacidad de cargar hasta dos 

camiones en forma simultánea. 

 El proceso de carga consiste en posicionar el camión por debajo del cargador donde 

el operario una vez verificado que las válvulas estén cerradas y el interior del camión 

limpio abre la tapa y ubica la manguera desde donde carga el producto. Una vez 

finalizada la carga procede a poner precintos en tapas y válvulas. En el momento que 

se llevó a cabo el relevamiento el trabajador no presenta arnés de seguridad. 

 

 3.17.b Propuestas de mejoras 

 Se recomienda el uso de arnés de seguridad, cabo de vida con dispositivo de 

amortiguación y línea de seguridad en el proceso de carga de sulfato de aluminio. 
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Figura 25. “Puente de carga” 

 

 

3.18 Comités Mixtos de Higiene y Seguridad 

 La ley provincial de Santa Fe Nº 12913 (boletín oficial 24/09/08) crea los comités de 

salud y seguridad en el trabajo, órganos paritarios con participación de 

trabajadores/as y empleadores, destinados a supervisar, con carácter autónomo y 

accesorio del Estado, el cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de 

control y prevención de riesgos laborales y también la consulta regular y periódica de 

las actuaciones de las empresas, en materia de prevención de riesgos. 

Estableciendo por misión la de velar y promover la protección de la vida y la salud de 

los/as trabajadores/as, cualquiera fuera la modalidad o plazo de su contratación o 

vínculo laboral y el mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo. Es 
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de aplicación para todas las empresas de cincuenta (50) o más trabajadores/as, 

radicadas en la Provincia de Santa Fe.  

 

3.18.a Situación Actual 

 El establecimiento en estudio cuenta con 23 empleados, en ese caso la ley de 

comités prevé la elección de un/a delegado/a trabajador/a de salud y seguridad en el 

trabajo, que tendrá idénticas funciones y atribuciones que el comité.  

 Los Comités de Salud y Seguridad en el Trabajo y los/as Delegados/as 

Trabajadores/as de la Salud y la Seguridad en el Trabajo tienen las siguientes 

funciones y atribuciones:  

a) Fomentar un clima de cooperación en la empresa, y la colaboración entre 

trabajadores/as y empleadores a fin de promover la salud; prevenir los riesgos 

laborales y crear las mejores condiciones y medio ambientales de trabajo;  

b) Velar por el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y 

convencionales vigentes en la materia;  

c) Realizar periódicamente relevamientos destinados a la detección y eliminación 

de riesgos; cuando esto último no fuese posible, corresponderá su evaluación 

y puesta bajo control;  

d) Participar en la elaboración y aprobación de todos los programas de 

prevención de riesgos de la salud de los trabajadores/as;  

e) Evaluar periódicamente el programa anual de prevención de la empresa, 

hacer el balance anual y proponer las modificaciones o correcciones que 

estime necesarias;  

f) Colaborar, promover, programar y realizar actividades de difusión, información 

y formación en materia de salud y seguridad en el trabajo, con especial 

atención a los grupos vulnerables en razón de género, capacidades diferentes 

y edad, destinadas a todos los trabajadores y trabajadoras;  

g) Realizar por sí o disponer la realización de investigaciones en la empresa, en 

la materia de su competencia, para adoptar las medidas destinadas a la 
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prevención de riesgos y mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de 

trabajo;  

h) Solicitar el asesoramiento de profesionales o técnicos consultores externos o 

de organismos públicos o privados, nacionales, extranjeros o internacionales;  

i) Emitir opinión por propia iniciativa o a solicitud del empleador en la materia de 

su competencia; en especial, en el supuesto previsto en el Artículo 25 de la 

presente;  

j) Conocer y tener acceso a la información y resultados de toda inspección, 

investigación o estudio llevado a cabo por los profesionales o técnicos de la 

empresa y las realizadas por la autoridad de aplicación en materia de salud y 

seguridad en el trabajo;  

k) Poner en conocimiento del empleador las deficiencias existentes en la materia 

de su competencia y solicitarle la adopción de medidas tendientes a la 

eliminación o puesta bajo control de los riesgos ocupacionales;  

l) Peticionar a la autoridad de aplicación su intervención en los casos en que 

considere necesario para salvaguardar la salud y seguridad en el trabajo o 

ante incumplimientos de las normas legales, reglamentarias y convencionales 

vigentes en la materia, y comunicarle inmediatamente la disposición o 

autorización de la paralización de las tareas en caso de peligro grave e 

inminente para la salud o vida de los/as trabajadores/as;  

m) Velar por el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y 

convencionales vigentes en la materia. 

(Ley provincial de Santa Fe Nº 12913, capitulo dos, artículo 6, año 2008) 

 La empresa desde el año 2016 tiene designado un delegado de prevención (Anexo 

12). Se observa que no está debidamente capacitado para cumplir con las funciones 

de delegado. Los demás trabajadores también están en falta de conocimiento de la 

ley de comités mixto. Por lo que existe baja cultura de prevención en el ambiente 

laboral.  
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3.18.b Propuestas de mejora 

 Se recomienda capacitar a todos los empleados de la importancia de las funciones 

de los comités mixtos y/o delegados en materia de prevención de accidentes y 

enfermedades profesionales en los establecimientos. Planificar reuniones periódicas 

en donde participen los trabajadores, empleadores, servicio de medicina laboral, 

asesor de higiene y seguridad, psicóloga para debatir temas inherentes en lo que 

concierne a la higiene y seguridad de los trabajadores del establecimiento.  

 Como se expuso en el apartado 3.1 “Servicio de medicina y de higiene y seguridad 

laboral” existe una comisión no formalizada compuesta por la médica laboral, la 

psicóloga y el asesor en materia de higiene y seguridad del establecimiento. 

Aprovechando esto se puede incorporar a un miembro de la empresa y al delegado 

de los trabajadores de la salud y seguridad en el trabajo para empezar a trabajar en 

los temas más importantes en materia de  prevención de riesgos. 

 

 

 



 

 

 

CAPITULO 3 
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4. Propuestas de Mejoras 

 

 En este capítulo se resumen mediante un cuadro ilustrativo (Tabla 10) las variables 

que se han desarrollado a lo largo del trabajo, se indican los niveles de cumplimiento 

legal y de riesgos calculados según lo indica el Anexo 13.  

  
Tabla Nº 10 

3 

Relevamiento del  estado de 
cumplimiento en el establecimiento 

de la normativa vigente (decreto 
351/79) 

Cumplimiento 
Nivel de 
Riesgo 

        

3.1 
Servicios de Medicina y de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo 

CUMPLE - 

  
 

    

3.2 
Característica Constructiva del 
Establecimiento 

PARCIAL 
BAJO 

RIESGO 

        

3.3 Provisión de Agua Potable PARCIAL 
BAJO 

RIESGO 

        

3.4 Desagües Industriales CUMPLE 
BAJO 

RIESGO 

        

3.5 Carga Térmica CUMPLE 
BAJO 

RIESGO 

        

3.6 
Contaminación Ambiental/Sustancias 
Químicas 

- 
BAJO 

RIESGO 

        

3.7 Iluminación y Color CUMPLE 
BAJO 

RIESGO 

        

3.8 Ruido y Vibraciones PARCIAL 
BAJO 

RIESGO 

        

3.9 Riesgo Eléctrico PARCIAL 
MEDIO 

RIESGO 

        

3.10 Máquinas y Herramientas CUMPLE 
MEDIO 

RIESGO 

    

3.11 Autoelevador, aparatos y aparejos PARCIAL MEDIO 
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para izar RIESGO 

        

3.12 
Aparatos que pueden desarrollar 
presión interna 

PARCIAL 
BAJO 

RIESGO 

        

3.13 Protección contra incendios CUMLE 
BAJO 

RIESGO 

        

3.14 Plan de Emergencia CUMPLE 
BAJO 

RIESGO 

    

3.15 
Equipos y elementos de Protección 
Personal 

CUMPLE 
BAJO 

RIESGO 

    

3.16 Riesgos Ergonómicos  NO CUMPLE 
 MEDIO 
RIESGO 

    

3.17 Trabajo en Altura NO CUMPLE 
MEDIO 

RIESGO 

        

3.18 
Comités Mixtos de Higiene y 
Seguridad 

PARCIAL - 

 

A partir de la evaluación de las distintas variables, se agrupan las mejoras 

propuestas según niveles de riesgos.  

 

 El objetivo de esta agrupación es la de proponer un plan ajustado al diagnóstico, de 

corto y mediano plazo. Esto es importante para establecer un orden de prioridad que 

permita actuar primero sobre las variables que presenten mayores grados de riesgo. 
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Evaluación de corto plazo:  

 

 En este grupo se incluyen las variables que deberían implementar mejoras en un 

corto periodo de tiempo (1 a 6 meses) debido a que son las que presentan mayores 

niveles de riesgos. Se deben adoptar medidas para la reducción del riesgo y revaluar 

una vez implementadas las mejoras. 

 

 Se recomienda para trabajar en altura el uso de arnés de seguridad, cabo de vida 

con dispositivo de amortiguación y línea de seguridad en el proceso de carga de 

sulfato de aluminio para el puesto de trabajo de cargador.  

 Para reducir el nivel de riesgo ergonómico en la operación de filtrado de barro a 

través del filtro prensa se propone en primera instancia realizar la tarea entre dos 

personas, de esta forma el esfuerzo se divide a la mitad. Otra alternativa a considerar 

es programar la tarea con un tiempo mayor de duración para que el operario pueda 

tomar descansos programados y de esta forma disminuir la exigencia de la tarea. 

Otras cuestiones a tener en cuenta para minimizar riesgos ergonómicos en los 

mismos segmentos corporales son las rotaciones de los operarios en los puestos de 

trabajo y el cambio de posición en cada ciclo, para no afectar siempre la misma zona 

del cuerpo. Se aconseja realizar el estudio en todos los puestos de trabajo de la 

empresa y en el caso de incorporar cualquier tipo de modificación es necesario 

revaluar para conocer el impacto del cambio en la tarea. 

 Las mejoras puntuales para disminuir riesgos eléctricos en la planta dentro del 

galpón nro.1 es conectar la jabalina aislada de la balanza al sistema de puesta a 

tierra (PAT) de la planta y remplazar el interruptor diferencial de manera que pueda 

lograr la desconexión de alimentación de manera automática. En el galpón nro. 2 

conectar la jabalina al sistema de PAT de la planta. También es necesario realizar la 

conexión a tierra de la bomba de la lavadora de gases y conectarla al sistema de 

PAT de la planta y agregarle protección contra contactos indirectos. Por último se 

debe conectar el tomacorriente de la pasarela a tierra y a un interruptor diferencial. 
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 Para el uso seguro del autoelevador se ofrece implementar un programa de 

mantenimiento preventivo periódico complementado con una lista de chequeo diaria 

a cargo de operarios especializados. Y acondicionar con espejos retrovisores, válvula 

arrestallama, extintor de incendios y calcomanía donde indique carga máxima 

admisible a transportar. También es necesario definir y ejecutar sendas peatonales 

para la circulación de peatones en planta de manera de disminuir el riesgo por 

atropellamiento y realizar capacitaciones con evaluaciones en el manejo y 

mantenimiento del autoelevador con registro de horas y nóminas del personal 

autorizado a usarlo.  

 Para el caso del compresor de aire del filtro prensa se requiere actualizar prueba 

hidráulica y de regulación de la válvula de seguridad. 

 

Evaluación de mediano plazo: 

 

 Debido a que presentan un nivel bajo de riesgo, son las que no necesitan 

intervención inmediata pero que son necesarias algunas consideraciones, estudios o 

recomendaciones de medidas de aplicación de reducción de riesgos (6 a 12 meses) 

y revaluar. 

 

 Con respecto a las máquinas y herramientas se propone implementar un 

procedimiento de control, inspección y aprobación de equipos a utilizar en la 

organización que garantice su correcto funcionamiento y seguridad.  

 Para el estrés térmico se aconseja realizar el estudio de carga térmica en verano y 

en invierno en los horarios donde las condiciones climáticas son más desfavorables y 

en lo posible en todos los puestos de trabajos.  

 Para conocer con exactitud los valores de las sustancias  químicas en el ambiente 

laboral, se plantea realizar mediciones de dos tipos: Mediciones según nuevo 

protocolo de análisis en la bajada de producto y en las piletas de almacenamiento de 

sulfato de la presencia de dióxido de azufre y mediciones en la licuadora de 

homogeneización de las concentraciones de polvo bauxitico. Por otra parte se 
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recomienda la instalación de un extractor y lavador en contra corriente para la 

licuadora de manera de disminuir la producción de polvo dentro del galpón. 

Se propone realizar mediciones de ruido según protocolo de medición y estudio de 

vibraciones en los puestos de conductor de camiones y en el del autoelevador.  

 Como así también completar el estudio de iluminación y color agregando sala de 

control de la producción, sala de filtro prensa, taller de mantenimiento, galpón 1 y 

galpón 2. Sobre todo en el horario de entrada (6:00 AM) que en invierno por lo 

general está oscuro. 

  En el caso de prevención de incendios se considera necesario reemplazar 

extintores que se encuentran en sector de Incendio 1 cuyo agente extintor es polvo 

químico ABC, por otro provisto de un agente extintor limpio como el HCFC 123. Y 

colocar en el exterior de grupo electrógeno 1 (un) extintor para fuegos clase BC 

(Anhídrido Carbónico) de 3,5Kgs de capacidad. 

  Se propone revisar y actualizar la información del Plan de Emergencia y la 

incorporación de un plano de evacuación y un mapa de riesgos actualizado. 

 Se recomienda capacitar a todos los empleados de la importancia de las funciones 

de los comités mixtos y/o delegados en materia de prevención de accidentes y 

enfermedades profesionales en los establecimientos. Además, formalizar la comisión 

de Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo para planificar 

reuniones periódicas en donde participen los trabajadores, empleadores y debatir 

temas inherentes en lo que concierne a la higiene y seguridad de los trabajadores del 

establecimiento.  

  Se aconseja solicitar estudios fisicoquímicos y bacteriológicos de toda el agua para 

uso humano (sobre todo en los dispenses, baños y cocina) según la frecuencia 

establecida por la normativa vigente (monitoreo de agua apta para uso humano). 

También limpiar quincenalmente los picos de los dispenser y realizar capacitaciones 

sobre lavado de mano y uso de dispenser así como también la importancia de 

realizar en forma correcta el recambio de los bidones para no contaminar el agua.  

En los vestuarios es importante la adquisición de Armarios dobles para los hombres, 

y adquisición de armarios para sanitario de dama y ducha frio y caliente. 



Estudio y evaluación de las condiciones de higiene y seguridad laboral y propuestas de mejoras en una 

planta química de fabricación de sulfato de aluminio 

 

Bailon Bernardo   96 

Comentarios acerca de la evaluación 

 

 En lo que respecta a la Higiene y Seguridad como cultura de la Organización 

podemos decir que los dirigentes de la empresa muestran tener un fuerte 

compromiso en la capacitación de su gente para fortalecer la política en materia de 

prevención de accidentes y enfermedades profesionales. La seguridad no es tomada 

como una cuestión de negocios, no se la ve como un gasto sino como una inversión 

a futuro.  

 

 Las siguientes propuestas antes mencionadas: “Formalizar una comisión 

conformada por la médica, psicóloga, asesor de higiene y seguridad laboral del 

establecimiento”; “Incluir a los trabajadores dentro de reuniones periódicas 

programadas”; “Capacitar a todos los empleados sobre la importancia de las 

funciones de los comités mixtos y/o delegados en materia de prevención de 

accidentes y enfermedades profesionales en los establecimientos”; contribuyen de 

manera directa al objetivo de la empresa de fortalecer la prevención y disminuir 

posibles accidentes y/o enfermedades profesionales. A su vez no requieren de un 

costo económico importante, pero si de un esfuerzo inicial elevado (resistencia al 

cambio). Con el tiempo, una vez creado el hábito, se logrará tratar los temas más 

importantes y resolverlos de manera eficiente, con el consenso y consentimiento de 

todos los integrantes. 
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Anexo 1. Resultados de análisis de agua de consumo. 
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Anexo 2. Hoja de seguridad Ácido Sulfúrico. 
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 Anexo 3. Composición química de la bauxita. 
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Anexo 4. Hoja de seguridad Sulfato de Aluminio líquido.
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Anexo 5. Estudio de calidad de aire. 
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Anexo 6. Estudio de Iluminación.
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Anexo 7. Estudio de ruidos molestos.
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Anexo 8. Estudio de Medición de puesta a tierra. 
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Anexo 9. Depósito de aire. 
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Anexo 10. Estudio de Carga de Fuego.
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Anexo 11. Plan de Emergencia. 
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Anexo 12. Constancia de entrega de elementos de protección personal. 

 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

(1) Razón social: ARQUIMIA S.A. (2) CUIT: 30-62281940-2 

(3) Dirección:La Huella N°640 (4) Localidad: Ing. 
Allan 

(5) CP: 1891 (6) Provincia: Buenos Aires 

(7) Nombre y apellido del trabajador:  (8) DNI:  

(9) Descripción breve del puesto/s de trabajo en 
el/los cuales se desempeña el trabajador: 

(10) Elementos de protección personal, necesarios para el trabajador, según el puesto de trabajo: 

 (11) Producto (12) Tipo/Modelo (13) Marca (14) Posee 
certificación SÍ/NO 

(15) Cantidad (16) Fecha de 
entrega 

(17) Firma del trabajador 

1               

2               

3               

4               

5               

6               

7               

8               

9               

10               

11               

(18) Información adicional: 
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Anexo 13. Formulario de designación de delegado de prevención (ministerio de 

trabajo) 
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Anexo 14. Determinación de Niveles de Riesgos. 
 

El proceso para determinar los  Niveles de Riesgos es el siguiente:    
  
• Si sale mal, cuán serio será? (consecuencia).   
• Cuál es la probabilidad de que salga mal? (probabilidad).   
  
El Nivel de Riesgo,  es una combinación de estos dos criterios:   
  
Riesgo = Consecuencia x Probabilidad   
  
Consecuencias   
 
Al analizar las consecuencias, deben entrar en consideración los siguientes factores:   
  
• Seguridad: Lesiones a personas, grado de las mismas, ejemplo: fatal, mayor, 
menor.  
  
• Ambientales: Pérdida de contención, grado del mismo, ejemplo: mayor, serio, 
menor.  
 
Tabla 1 consecuencias  
 

 

Tabla 1 – Consecuencias 
 

 

 

 

 

 

VALOR DESCRIPCION
SEGURIDAD PERDIDA DE 

VIDA

MEDIO AMBIENTE PERDIDA DE 

CONTENCION

OPERATIVO PERDIDA DE PLANTA 

O EQUIPO

5 CATASTROFICO MULTIPLES MUERTES

PERDIDA MAYOR DE 

CONTENCION CON ESCAPES 

SEVEROS AL MEDIO AMBIENTE

PERDIDA DE ACTIVOS. 

ABANDONO DE RECIPIENTES. 

PERDIDA DE ESTRUCTURA.

4 SEVERO

POSIBLES MUERTES 

MULTIPLES HERIDAS 

SEVERAS

PERDIDA DE CONTENCION CON 

ESCAPES SIGNIFICANTES AL 

AMBIENTE.

DAÑO SEVERO A LOS ACTIVOS / 

PERDIDA DE OPERACIONES.

3 SIGNIFICANTE

POSIBLES HERIDAS 

SEVERAS. MULTIPLES 

HERIDAS MENORES.

PERDIDA DE CONTENCION CON 

ESCAPES SIGNIFICANTES AL 

AMBIENTE

DAÑO SIGNIFICANTE A EQUIPOS / 

RETRASO DE VARIOS DIAS EN LAS 

OPERACIONES.

2 MENOR
POSIBLES HERIDAS 

MENORES.

PERDIDA DE CONTENCION CON 

ESCAPES MENORES AL AMBIENTE

DAÑO MENOR A EQUIPOS / 

RETRASO HASTA UN DIA EN LAS 

OPERACIONES.

1 INSIGNIFICANTE
IMPROBABLES HERIDAS 

PERSONALES

PERDIDA DE CONTENCION SIN 

ESCAPE AL AMBIENTE

DAÑO MENOR A EQUIPOS / NO 

HAY RETRASO EN LAS 

OPERACIONES



Estudio y evaluación de las condiciones de higiene y seguridad laboral y propuestas de mejoras en una 

planta química de fabricación de sulfato de aluminio 

 

Bailon Bernardo   166 

Probabilidad:  

  

Al juzgar la probabilidad, (posibilidad de que algo salga mal) los factores en la Tabla 

2 - Probabilidades, debe ser considerada en función al daño hipotético.  

 

 

Tabla 2 – Probabilidades 

 

NIVEL DE RIESGO:   

 

El Nivel de Riesgo es el producto de la consecuencia multiplicada por la probabilidad.   

 

El resultado será un valor entre 1 y 25 y que se puede observar en la Tabla 3  -  
Matriz de Nivel de Riesgo.  

 

VALOR DESCRIPCION DEFINICION

5

FRECUENTE
UN EVENTPO COMUN QUE ES PROBABLE QUE OCURRA UNA VEZ 

POR AÑO O MAS.

4

PROBABLE
UN EVENTO PROBABLE QUE OCURRA UNA VEZ O MAS DURANTE 

OPERACIONES O A LO LARGO DE LA VIDA DEL EQUIPO

3

POSIBLE
UN EVENTO IMPROBABLE QUE PUEDE OCURRIR DURANTE 

OPERACIONES O A LO LARGO DE LA VIDA DEL EQUIPO

2

IMPROBABLE
UN EVENTO IMPROBABLE QUE PUEDE OCURRIR DURANTE 

OPERACIONES O A LO LARGO DE LA VIDA DEL EQUIPO

2

ALTAMENTE 

IMPROBABLE

UN EVENTO POSIBLE PERO NUNCA EXPERIMENTADO. HAY 

EXTREMADAMENTE REMOTAS POSIBILIDADES DE QUE OCURRA
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Tabla 3 - Matriz de Nivel de Riesgo 

 

Luego de determinar el Nivel de Riesgo y adoptar las medidas necesarias para 

reducir los mismos, el proceso descrito con anterioridad deberá reiterarse,  

obteniendo una evaluación de Riesgo Residual.   

El Riesgo Residual para cada acción deberá ser menor que   el previamente 

calculado. Si éste no es el caso, el estudio deberá ser revisado.- 

  

Criterios de aceptabilidad:  

  

Los riesgos son categorizados como altos, medios o bajos, dependiendo del valor 

obtenido al multiplicar consecuencia por probabilidad. Cuanto más alto es el valor 

obtenido, más alto el riesgo de aceptabilidad para el riesgo. La aceptabilidad para las 

categorías de riesgos es explicada en la Tabla 4:  

 

 
Tabla 4 - Criterios de Aceptabilidad 

 

Medidas de reducción de riesgos:   

  

CONSECUENCIAS

CATASTROFICO (5) 5 10 15 20 25

SEVERO (4) 4 8 12 16 20

SIGNIFICANTE (3) 3 6 9 12 15

MENOR (2) 2 4 6 8 10

INSIGNIFICANTE (1) 1 2 3 4 5

PROBABILIDAD
ALTAMENTE  

IMPROBABLE (1)
IMPROBABLE (2) POSIBLE (3) PROBABLE (4) FRECUENTE (5)

ALTO RIESGO: Las operaciones no deben continuar. Se deben 

desarrollar métodos alternativos para la reducción de riesgos.

MEDIO RIESGO: Pueden ser necesarias algunas considreaciones. 

Recomendación de aplicación de medidas de reducción de 

riesgos y/o planes de cotingencias.

BAJO RIESGO: Las operaciones pueden continuar sin mayores 

controles. Considerar relaciones costo beneficio que se puedan 

alcanzar.

15 a 25

8 a 12

1 a 6
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Los riesgos categorizados como altos estarán sujetos a medidas de reducción de 

riesgos y a la introducción de controles para reducir los riesgos a un nivel aceptable.  

Las medidas preventivas adicionales deberán también ser contempladas para 

riesgos categorizados como medios.  

Los riesgos categorizados como bajos no requerirán la implementación de medidas. 

 

Jerarquía de las medidas de reducción de riesgos:  

  

El proceso de reducción de riesgos implica la adopción de medidas necesarias en 

orden descendente como se indica a continuación:    

  

1 Eliminación del riesgo removiendo la amenaza. Eliminar 
del diseño la fuente del problema. 

2 
Reducir el riesgo sustituyéndolo por un proceso, actividad 
o sustancia menos riesgosa 

3 

Aislar a través de controles efectivos (por ejemplo 
delimitar del peligro, retirar a la persona expuesta al 
riesgo, reducir su exposición, etc.). Considerar la 
posibilidad de separación entre componentes de un 
equipamiento o entre instalaciones. 

4 
Instalar elementos de protección como por ejemplo 
paradas de emergencias, sensores, microswitches, etc. 

5 
Implementar Permisos de Trabajo Seguro, reglas 
especiales y procedimientos para controlar riesgos. 

6 
Proporcionar supervisión apropiada, con adecuado 
entrenamiento, instrucción e información relevante. 

7 
Proporcionar Elementos de Protección Personal sólo 
como última medida y como soporte de las medidas de 
control previamente mencionadas 

 

Tabla 5 - Medidas de Reducción de Riesgos 

 


